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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO.

SS. MM. el R ey  j  la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su  importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Capitán de 

navio de primera clase de la Armada D. Manuel de la 
Cámara y Livennoore, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 9 de Junio de 1894, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
'noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d© A zcá rra g a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el gasto de 2.229 pesetas 75 cén
timos á que ha ascendido el transporte de un millón de 
elementos para cartuchos de fusil modelo 1871-89, 40 
espoletas de tiempos y 400 de percusión desde Sevilla á 
Barcelona, con destino á Filipinas, según contrato di 
recto celebrado con dicho objeto en 18 de Febrero úl
timo con D. Manuel Valero.

Dado en Palacio á nueve da Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

-Marcelo «i© ü x e á r r a g p a r

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
la  arena, almendrilla, cales, yeso, portland, maderas, 
hierros, tubos de hierro y plomo y barro, planchas de 
plomo y zinc, adoquines, morrillo, canto rodado, tejar . 
ladrillo, baldosas, azulejos, pinturas, empapelado? , • 
cristales necesarios durante cuatro años para las o1 or8 
-del cuartel de Caballería de la vilhj, d$M®fÚna<W Can 
po, á cargo de la Comandancia de Ingenieros j  Yalh

dolid, con sujeción á los mismos precios y condiciones 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA. CRISTINA,
El Ministro de la Guerra,

üm AEeas’jrafga* *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

linisterio dando conocimiento de la existencia déla 
ieste levantina en Hong Kong y Cantón (China), y con- 
orme á lo prevenido en los artículos 30, 33 y  36 de la 
ey de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, 
r reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
Le 23 de los mismos mes y  año; el R e y  (Q. D. G.), y  
n  su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha digna- 
Lo disponer se despidan á lazareto sucio los buques 
>rocedeñtes de dichos puntos, sea cual fuese la fecha 
le su salida y lleguen á nuestros puertos con posterio- 
idad á la publicación de esta Real orden, con cual- 
[uiera clase de patente, debiendo considerarse notoria* 
nente comprometidos los puertos que se hallen á me- 
lor distancia de 165 kilómetros de Hong-Kong y  
Jantón, medidos en línea reída.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento- 
t el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri- 
crio de su mando. Dios guarde á V. S. muehos años,, 
áadrid 9 de Mayo de 1895.

eOS GAYON

3res. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en San Nicolás, San Pedro,. Concordia y Gmie- 
guaychú (República Argentina), y confórme á lo pre
venido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en las 
reglas 1.a, 2.a, 4 a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 dei referido Septiembre;: el Rey (Q. D. G.)', y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto sucio los buques 
procedentes de dichos puntos, sea cual fuese la fecha 
de salida y lleguen á nuestros puertos con posteriori
dad á la publicación de esta Real orden, con cualquiera 
ciase de patente, debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos los puertos que se hallen á menor dis
tancia de 165. kilómetros de San Nicolás, San Pedro, 
ConeordiPi, y Guaieguavchú, medidos en línea recta.

Da P,eal orden lo digo b V. S. para-su conocimiento 
y el d'¿ las Direcciones de. Sanidad marítima del terri
torio , ¿e su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mr .drid 9 de Mayo de 1895.

e o s  GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co 
i . mandantes generales de Ceuta y Melilla,

En atención á las noticias oficiales recibidas en est
Ministerio dando conocimiento de la existencia del c¿
lera en Kinchon, inmediato al estrecho Pe-chili en G<

ea, é islas Pescadores y Formosa (China); y conforme & 
o prevenido en los artículos 30, 35 y 38-de la ley de 
Sanidad, Eeal orden de 10 de Septiembre de 1892, y ea 
as reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8v y 38 de la Real or
len de 23 del referido Septiembre; el Rsnr (Q. D. G.), 
y en su nombre la R m n a  Regente del Reino, ha te- 
lido á bien disponer se despidan á lazareto sucio los 
cuques procedentes de dichos puntos* sea cual fuese la 
fecha de salida y lleguen á nuestros puertos con poste
rioridad á la publicación de esta Real orden* con cual
quiera clase de patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos los puertos que se hallen á me
nor distancia de 165 kilómetros de Hinchen* islas Pes
cadores y Formosa, medidos en línea reeta¿

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y é ld e la s  Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S, muchos años* 
Madrid 9 de Mayo de 1895.

COS GAYON

Sres. Gobernadores dé las provincias marítimas y Co* 
mandantes generales de Ceuta y MeliHa*.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en D-jed&íiy Hedjaz (Arabia), y conforme á lo pre
venido en Jos artículos 30, 35 y 3(xde la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre da 1892; y en las re 
glas 1.a, 2.a, 4.a y 6.^4 la 8.a y 38:de la Real orden de 
23 del referido Septiembre, el Rey (Q. D. G.)>y en bm 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien. s 
disponer se despidan á lazareto sucio los buques proce
dentes de dichos puntos, sea cual fuese' la fecha de sa
lida y lleguen á nuestros puertos con posterioridad fe 
la. publicación de esta Real orden, con cualquiera clase- 
de patente, debiendo-considerarse notoriamente com- 
prometidas los puertos que se Sallen k menor distancia» 
de 163-kilómetros de B‘jedah y Hédjaz* medidos en lí> 
nea recta.

De- Re&l orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te-, 
rritorio de su mando. Dios guarde AV. S. muchos años*.' 
Madrid § de Mayo de 1895.

eOS GAYÓN

Sres., Gobernadores de las. provincias; marítimas y. Co
mandantes generales de- Ceuta.y Mefíd. .

MINISTERIO DE FOMENTO

RBAL ORDEN
Ilmo. Sr.: D. Mariano Diez del Moral, Ministro Ple

nipotenciario, fallecido el 2 de Agosto de 1892. dispuso» 
en su testamento que al fallecimiento de su hermana y 
heredero D, Eduardo Días del Moral, pagara su colec
ción de antigüedades y objetos de arte á ser propiedad 
del Museo Arqueológico Nacional, con la condición de 
que fuese expuesta al público en una vitrina espe- 

¡ cial* con el siguiente rótulo: «Donación de D. Mariano 
| y D. Eduardo Díaz del Moral.» Este último séñor, de- 
1 seando hacer la donación en vida, lo participa así á este 

Ministerio., añadiendo que está dispuesto á hacer la en
trega de los objetos arqueológicos y artísticos .tan pron
to como reciba aviso de estar preparada la vitrina que 
ha de guardarlos;

Y en su consecuencia, 8. M. el Rey (Q. D* G.), y  en
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su nombre la  R e in a  Regente del Reino, ha ’ »j* i v •
disponer: -temada bien

1.° Que se acepte la donación ?
Eduardo Díaz del Moral, , je  Mariano ? D°n 
—  —....  f von 1&. «condición de que en la
Vitrííia én qué sé expongan los «objetos donados se colo
q u e  el rótulo antes citado.

2.° Que al efecto el Jefe <¡del Museo Arqueológico 
Nacional prepare con la mayor actividad la vitrina y el 
rótulo, y se haga cargo de la colección, avisando pre
viamente á D. Eduardo Díaz del Moral.

3.° Que se den las gracias en nombre de S. M. á 
D. Eduardo Díaz del Moral, donante superviviente, por 
su  géneroso desprendimiento en pro del Museo Arqueo
lógico Nacional, y se signifique á dicho señor para que 
por el Ministerio de Estado se le conceda la Gran c z 
de la Real y distinguida Orden de Isabel la ^ ató{ica 
libre de gastos, en testimonio de la estÍB1̂ d<5n con qué 
se acepta por el Estado la valiosa c o ^ ' ^  donada<

Y 4.° Que se publique esta íteáí orden en la G a c e t a  

d e  M a d r id  para honrar la  memorj» del donante falle
cido, satisfacción de D. Eduardo, Q{az ¿el Moral y es

tímulo de otras personas que podrían igualmente enri
quecer los Museos Nacionales en beneficio de la cultu
ra y del arte patrios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
drid 4 de Mayo de 1895.

ÁlBERTO BOSCJC
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SEDACIÓN SE LAS REALES ORDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL CB COMUNICACIONES EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN D r AANTB LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES 
DE ABRIL ÚLTIMO

20 Abril 18pj¿. Concediendo prórroga de un año á la 
licencia q^e disfruta el Telegrafista segundo super
numeraria) de la isla de Cuba D. Rafael Tró y Sánchez. 

Idem. Id. Nombrando Subdirector de Sección de se

gunda clase del Cuerpo de Comunicaciones de Filipi
n a  á D. Alejo Gregorio y Bustamante, y en la vacante 
de éste á D. Vicente Nieto y Monijel.

Idem id. Idem Telegrafista primero del Cuerpo de 
Comunicaciones de Filipinas á D. Emilio García Santos, 
y en la vacante de éste á D. Lorenzo Martínez García.

Idem id. Concediendo la categoría administrativa 
de Oficial tercero al Telegrafista prífnéro de Puerto 
Rico D. Maimel Benegas Yuste.

Idem id. Idem id. id. de Oficial cuarto al Telegra
fista segundo D. Juan Castro García.

25 id. Aprobando los exámenes de Telegrafía prác
tica verificados por los funcionarios del Cuerpo de Co
municaciones de la isla de Puerto Rico D. Matías Gó
mez y Fernández, D. Manuel Benegas Yuste, D. José 
Vela Fernández, D. Rafael Sevilla y D. José Daubé»

Idem id. Confirmando &D. Manuel González Cam
pos en el cargo de Jefe de Estación del Cuerpo de Co
municaciones ih las islas Filipinas, con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera, por haber ascendido en el 
Cuerpo de Telégrafos de la Península:

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895.

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
delaa

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES;

Capital
en

inscripción©
Pesetas.

sí Número
1 de las PROVINCIAS
1 inscripciones. CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

16.240 
f "  41

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52 
58
54
55
56
57
58
59
60 
6 1  
62 
6 8
64
65
66
67
6 8
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

;; 82
83
84
85
86
87
8 8
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

300
1
2  
3

T ercera, época.—‘Subasta núm. 75.

80 por 100 de Propios.

Alicante. Prdtolx ».*•*• •* * • • ■••••••••■*••. i
Idem .. . . « • * . » Ostral»« . . . . » . • . * * » • * » * • • * • » • • • • • • • •

Amanda.
Idem. AfAY&llllOoi 
Idem. Barraco.
Idem... .• .* • «* • .•  Cepeda la Mors.,
Idem............... . Hoyos de Miguel Muñoz...... ................
Id e m .. . . . . . ....... . Hoyos de Collado............... .....................
Idem..................... Fuentes de Año............... ......................
Idem.....................  San Martín de Pimpollar.........................
R a l e a r e s P o r r e r a s .
Barcelona... . . . . . .  San Fructuoso de Bajes... . . . . .  f . . . . . . . .
Bargos. •• .• •• «... Quintanilla del Coco y Caatroeeniza... . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .  G&lv&rros, Reínoso y Briviesca.. . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .  •.» Retuerta» « . . .  . . .  • . . . . . . . »  ,,
Id e m . . . . . . . . . . . . .  Vileña, Terrazos, Aguilar y Las Vergas..
Id e m . . . . . . . . . . . . .  Aguilar de Bareba............. .. . .............
Idem.. . . . . . . .  . o. é Vílena y Aguilar. . . . . . . . .  . . . .  . . .  * .■
Idem. . . . . .  . . . ' ' Toxdómar.» . ■••**•••..#» , .<<••«. •.. « * . . . .  ■
Idem.. . . . . . . . . . . .  ZarroSa del Hío Pisuerga.... . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .  Ciruelos de Cervéra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .¿ĵ
Idem . . . . .V . . i i  Caetrillo de Solar ana. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem# • « . . « . . « . i . .  Rezmondov.**.
Idem ... .-v.. . . . . . .  8 anta Inés, . »*. . . . . i .. a•.
Idem .. . . . ¿ ..é ..é . Hinojar del R íoP i8u©rga.,...tv¿
Idem .. . . . . . . . . . . .  Las Vergas y  La V id .. . . . . . . . . . . .  .* i .. *
Idem * « . . . . . . . .  ■ Las Vergas........ * • * • • « » « » . . . . « . . . . . . . . :
Idem. . . .  »•.«*»*•• ^Masa*. •... » » * • • * » » » » » • » » « * » * • • . . . . » . « «
I d e m . L a  Parte.. # # . . . . . . . . . . . . . . . . « » ■
Idem * k. . . . . . . . . . .  ■ ' Nsbrddí». > . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.• «■._*...
Idem.. •••»••«..*•• Icedo.. • .  • . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  San tur de...« . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á. . .  .. •<■.'
I d e i í ^ . ;é .. v:. - .  ♦ Rublaeedo de A r r i b a . . #
Idem. á¡». Castañares... o. . . . . . . . . . . . .
Idem • '•*.. •• !««••<• Mijango s« • w ».■ * . . . . . .  » « « . . . * , , « . . , . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . .  Castrillo de la V e g a ¿
Ideno.-.■. ■ Sotopalacios. •.................. .. ■
Idem.^.. . . . . . . . . . VjliagoítóaloPédernales.... . . . .  . » .
Idem .. . . . . .  . .  . .  Vilianueva de Odra... a. . . . . . . . . . . . . ;
Idem..» . * . . . . . . . .  Rió Paraíso.« , , . . .  •••••••. * «• , » . .  *
Idem... .  .............. Salezar de Amaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .  Mata de Sobresíerra...... ........................ .

b ; r  •■ |

1326‘05 
45*77 

391*39 
1.309*16 

448*89 
8.594*70. 

606‘45 
655*36 i 
130*42 i 
10056 1 
14*18 1 
74*06 | 

1.069*38 | 
57*49 | 

577*43 I 
526*23 i 
351*05 1 
123*42 I 
882*16 | 

1.815*60 1 
1.882*94 I 
1.136*78 1 
1.440*41 i , 

146*86 1 
2.363*79 1 

64*96 ¡ 
93*56 I 

1.735*13 i 
583 40 I 
345467 I 
123*89 1 
654*71 1 
104*98 i 
926 63 | 

1.959*56 i 
2.010*09 i 
1.696*77;;-l.r.Q, 
1.840*23 1 i 

475*38 | 
665*14 fi : 
273*23 1 
391*26 1

16.310 Huelva.,. . . . . . . . .
1 1  . U63U
1 2  Id e m . . . . . . . . . . . . .
13 Id e m . . . . . . . . . . . . .
Id Idáiii.. . . . . . . . . . . .
15 H u e s e a .. .. . . . . . . .
16 Id é iu . . . . . . . . . . . . .
H  Idem... . . . . . . . . . . .
18 Idem....................
19 Id e m .. . . . . . . .......
2 0  Jaeu... . . . . . . . . . . .
2 1  Idem ....................
22 Idem....................
23 Lérida..................
21 Idem. . . . . . . . . . . . .
25 Id e m .. . . . . . .........
26 Idem .. . . . . . . . . . . .
27 Idem.. . . . . . . . . . . .
28 L o g ro ñ o .... . . . . . .
29 Madrid.. . . . . . . . . . :
30 Id e m . . . . . . . . . . . . .
91 ídem,
32 Iddiu
33 Idem....................
d i Idem.
35 Idem............ .
36. Idem•»••»••••••••
37 I d e m . . . . . . . . . . . . .
38 Id e m , . . . , . . , . . . . .
39 Idem. . . . . . . . . . . . .
40 Id e m . . . . . . . . . . . . .
41 Id e m .. . . . . . . . . . . .
42 Id e m . . . . . . . . . . . . .
43 Id e m . . . . . . . . . . . . .
44 M á la g a .. . . . . . . . . .
45 Id em ...... . . . . . .

- . , . 46  Idem....... .........
47 Id e m . . . . . . . . . . . . .
48 Id e m . . . . . . . . . . . . .
49 Idem. . . . . . . . . . . . .
50 Murcia.............
51 Id e m . , . . . . , . . . . , .  
b2  .Idem »
53 Navarra... . . . . . . ,v
54 Id e m . . , . . , . » , . . . .
55 Id em ........... .
56 O re n s e .. . . . . . . . . .

Villanasa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• • ••

Psmio^o ** y * * * *.* * *
Bolíulo© dsl Cqiidado.............................
2*.Úf rÓ » • a . . « . . * . a . . . .  e» e . . • • . « »
L®gun&rró1fú. • * •••••••
L^luengu. «<•.. • •. . « .  
Rócafort.
Lastanosa....................................

Torredon jimano..................................... .
Valdefollona (Propios de Rápita)............
Albera......................................................

Guisona.. . . . . « »
Llavorsi (Propios de Montenartro)..... . . .
^orz&no. • • ........................................ ..
Rasc&fna»,. r» » . . ,
Manzanares é lR é a l . . . . . . . . . . . . . .......... .
Rabledó de C h á v e la . . . . . . . . . . . ..........
Becerrildela Sierra.......... ......................
v/ara nans. • . * • • ( ,
San Lorenzo dol Escorial.................. .....
Escorial de Abajo............................
. Valverde..
. ... . . . . .  V
.. Buitrago.*.. .<» . . . . . .
Hoyo de Manzanares................................
CarabancheL..,.
Guadarrama •-. • .e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Galapagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuente e lS& z... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

''v/’ĵ aiaga.*-'...... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eatepona...... . . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Velez Málaga. . . . . o . . . . . . . .
Gsnalguacil.
Villanueva del Rosario........ ...................
humilladero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
muí a. . . . .
Cartagena...... , . . » . . . . . . . .
Archsna».* » . . . . . . . . .
Tudcla.. !■:»:» . • ... .:.
DrzauQui».. . . .  ,*...... » . . . . . . • . . « • .  «• ..
Goizueta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pinora Cea....... ........ ....... ...................

2*83 
7*33 

18*35 
42*81 

1.238*99 
7.833 38 

142*15 
156*50 

7.604*17 
1.891*97 

52*29 
64*81 

107*33 
4,405'92 

27-29 
71*47 

326*05 
136*94 
35*20 

887*90 
1.875*18 

795*56 
1.904*13 

416*17 
1.31724 

849*10 
69227 
197*97 
629*91 

4.642*32 
195 63 
65*34 

1.967*91 
786*09 

1.278*66 
146*79 
49*61 

618*89 
49*59 

333*50 
361*39 
970 25 

2.891*27 
* 128*95 

107*12 
404*32 
19*56 

1.623 98 
1.609 34 

552*86 
387*83 
652*10 
33 38 

0*21 
540*72 
75*77 

365*17 
1.110*83 
3.358*98 

501*05 
67*11 
26*73 

14672 
267*36 
370*52 
209*30 
78*25 
34*69

Idem. . . . . . . . . . . . .
Canarias............
Ciudad Real..........
Idem * #, *
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem * . . « « . .  .■...’. . 
Córdoba.. . . . . . . . .
Idem •' 
Idem
Idem. . . .  i» * . * • . '
Corona. *'*... »■«..« 
Idem •••**.**•««•.  
Granada . . . . . . . . .
Idem»... . . . . . . . . .
Guad&lajars.......
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .  *.
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem .. . . « . . .  * . . . .
Idem.. . . .  •••••»»•
Idem. ••••• . . . . .  *.

vxitoriuengK.«« .• •. .. • i » . . . ».»•» ••««
Alcalá de los Gazuies..........................
Moya, en la isla;: de Canarias.... , . . .  • . . , ,
Campo de C rip tana ..* ......** .. .. ¿
Valdepeñas.... ««.
Villahermosa....................................
Chillón. •. *• . . .  
Priego.. . . . . . . . . . . . . 4*.#..* *
Medmilla».. . . . .  . . . .  ...«<,
■Añora. . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . . . . ' « .  > . . . . .
Fernán Núñez».............
Puentedéume^............................. .....
Cabanas... .. • . , . . « .  
Loja» . 
Pui illena
Anepal.. . . . . . .  . . . . . . . .
Alcocen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , » . . . .
Cabezadas*.
D u r o . . . . . . . . • • • « • • . . . . . . . . .
AngUlta. . . . . . . . . .. . a a a a , . ... . . . .
A t i e n z a . . a a«.. *<* •. »*.....
Trillo .....

614*32 
249*15 
17606 
667*49 

43.509*39 
1.147*70 

848*15 
39158 

53.420*27 
76‘19 
33*90 

104*34 
88*91 
61*20 | 

1.075*98 
355*39 
407*56 
52*82 

102*44 
2.613*75 

6593 
1.064*23 
3.227*91 

990*88 
440*39 

17.900*22 
6.471*73

57 O v ie d o .. .. . . . . . . . .
58 Id e m . . . . . . . . . . . . .
59 Id e m .» . . , . . . , , . . .
60 Id e m . . . . . . . . . . . . .
61 Id e m .. . . . . ....... .
62 Idem....................
63 Idem »,. . . « •  «»«•«.-
64 P & len c ia ..........
65 Id em .......... .
66 Id e m , . . . . » . . . . , . ,
67 Idem
6 8  Idem.. . . . . . . . . . . .
69 . Id e m . . . . . . . . . . . . .
79 I d e m . . , » ,
71 , Idem. * • .» . . . • • • . ,
72 Idem...............
73 Id e m . . . . . . . . . . . . .
74 Idem............
75 Id e m . . . . . . . . . . . . .
76 Idem..
7*7 r Idem. • #, 1
78 Id e m . . . . . . . . . . . . .
79 Idem................. . .
80 Idem..........
81 Id em ...................
82 Idem....... .

84 I d e m . . . . . . . . . . . . .

. GtádO. . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Llanera.* • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S iero.. . . . . . . . .
R e g u e r a . . . . . . . . . . . . . .
Lábrales* t ».*
Tineo. * . . . . .
Prayia.
Vid de Ojads.* . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiilán de Campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cobos de Cerrato y Palenzuela.... . . . . . . .
Valdeolmillos. « . . . .
Pozo de la Vega.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Nicolás del Real Camino... . * . . . . .
Hornillos de Cerrato... . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Autillo de Campos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Población de Campos.
. San Jorde.. • • » 4. ... 
Branosera
Villaescusa deEsla.. . . . . . . . . . • . . . . . . . . .
Pai encía.
Villamorco........... .................................

4
5
6

, - 7  ..
8
9

mmxsusmKum* ommemam

Idem» . . . » . . . , . . .  * 
Guipúzcoa........
Id e n u . . . . .^ . . . , ,
HuelTa¿. . . , . . . . .  #
Id e m ....* .. .........
Idem ,,,..

1 orrcbel&ns., . . .  * . . . . . . . , . . . .  . . . . .
San Sebastian.. . . . . . . . .
Elgueta.. . *-¿ . ------ . . .  . . . . . . . .  á . * . , . . * . .
Villánueya de los Castillejos. . . . . . . . . . . .
Roñares».. . . . . . . . . . . . . , . . . .  . .
C<ala,, f »>• .'. *'• e f « « • »: a • • . . . . a « , « . , . . . . . .

O s o r n o . . . . . . . . .
Paredes del Monte.................. ........ .
Bertadillo.» . .  « . . . 9. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
VaJdecanas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Villasarracino............. ..........
Villanueva de la Cueza........... ........... .
Abia de las Torres......................

88*68 
194*71 
277*14 
29'99 

727*49 
33257 
65*24

(§ ¡ U % ¿«m  de ayer.
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Número 
de las 

Inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capitaleninscripciones.

Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones. PROVINCIAS corporaciones
Capitaleninscripciones.

Pesetas.

16.385
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

400
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
B5
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

5.536
37
38
39
40
41
42
43

44
45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

Palencia...............
Idem.....................
Idem.................
Idem.....................
Idem.................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Pontevedra............
Idem.....................
Idem.....................
Segovia.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Idem......... .
Idem......... ...........
Sevilla..................
Idem......................
Id e m .................
Idem............ .
Idem ..............• »•
Idem.....................
Idem...............
Idem....................
Idem..................
Idem......... ............
- Soria . . . . . . . . . . . . .
Idem »•*••••*••••»
Idem....................
Id em ............ .
Idem ...»..........
Idem....................
Idem.....................
Idem............... .
Idem....................
Tarragona............
Idem................... .
Teruel........
Idem ...................
Tolede............. .
Id e m ............. .
Id em ...............
Idem. . . . . . . . . . . . .

-Idem.. . « » . . . . . . . .
Idem* . . . . . . . . . . o .
Idem
Id em ...... . . . . . . .
Idem.... .»•.••••»
Idem.....................
Idem....... ............
Idem .... . . . . . . . . .
Valencia...............
Idem ...................
Idem. ...................

Calzadilla de la Cueza........ ................. .
B&it&nág.............................., . .................
Palenzuela.................................. .
Amusco....................................................
Calzada de los Molinos.............................
Paredes de Nava....................................
Geye.»
Villagarcía.................... .......................
Redondela...............................................
Valverde..................................................
Segovia...................................................
Sancho Ñuño..........................................
Ortigosa del Monte................................
Villeguillo....................................... .
Velilla............................................ .
San Cristóbal de Cuéllar....................
Navalmanzano..................................
Cantillana................................................
Castillo de los Guardas..........................
Ecija.... . . . . . . . ..................... ................
Fuentes de Andalucía................. ...........
Sanlúcar la Majór.......... ..........
Lora del R í o . . . . . . . . . . . . . . . . .................
Morón......................... ..................
O s u n a .. . . . . . . . . . . . . . ............... .
S ev illa ...................... ............ ...........
U tr e ra ................... .
Velamazán. *••••»»•«...»»,,,.«».»....». 
Fuentegelices.. . . . . . . .  »•.».«..»•»••••».
Carabantes...................
Quiñonería.»................................ .
Cuevas de Soria......................... ............
Sauquillo Alcázar..........................
Almela...... ................. .................
Briecos...»....... ....................... .
B o r ib ia ... . . . . . . . . ...................... ...........
Tirisa. » • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Oliva. ••••••..»••....... ..................
Los O lm os....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peraeense.............. ......................... .
Caudilla....................................
Calzada de Oropesa...................... .
Sevilleja......................... .
Navalcán.. . « . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . a . . » , . . »
Las Herencias».. . . . . . « . . . . . » « » » . . . . . . . .
Margaliza.... . .» » .  . . a . . . » . » . . . . . . . . . . . .
Almoróx......«.».»»».»».»«»»»•«»»•»»».
Ventas de Rétamosa. ............... . ............
Torralba..,,.......... ............ .................
Alcaudete déla Jara....,............ .
Camarena....................................... .
Tor rijos.. •••••..».•••••••......................
Siete Aguas.............................
La Granja.» ............................................
Cullera..................•••••<.......... , ........... .
Torrelobatón...........................................
Vülanubla......................................... .
Valladolid.. ......................................
Castillo Tejeriego.. •................................
Torrecilla de la Abadesa............. .............
Villaverde de Iscar. ••••.....••••.... • • • 
San Pedro de Ceque.« . . . . » . . « . . » . , « . . . »  
V egalatrave.
Moréruela de los Infantes.. . . . . . .  • • •. . . .
San Miguel de Esla.. . . . . . . .  •
San Miguel, de (¿arabias*.. . . . . » . « . . * . . . .
Villageriz...».» .»»». . . . . . . . . . . . . . . . » .  • •
Alcubilla de Nogales.»»»»»»••»»». * . . . . . .
Santa Eulalia de Tobara....................

Fradellos... • . . . .  •............ ..................
Ufones.»...... . .................. . . . . . . . . . . . . . .
Grinela,........... ................ . ••...
Montellanos......................... .
Méllanos.. ............................. . . . . . . . . . . .
Ceada............................. ...................
A r c il la r a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Visinera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Moneros. ......................................
Navianos de Valverde........... ..................
Villanueva de Azoague............. .............

Total. . . . . . . . .......

Bienes de Beneficencia.
Hospital de Piedrahita. • ............... .
Idem de San Julián de Chinchilla.. . . . . . .
Idem de San Juan de Dios.............. .

, Casa de Misericordia de Palma.
. Los pobres de Binisalen........ ........ .
, Hospital de Palma............... .
, Idem de pobres enfermos de San Lázaro.»
, Causa, pía de Saleria, fundada por Don 

Francisco Sala en la Iglesia de Pino del
Baño............................................. . . .»

, Hospital civil de Cardona......................
. Pobres vergonzantes de la Casa de Cari

dad de Villafranca del Panadés.. • .. . . ,
. Obra pía de D. Juan M. Aranda • • • . . . . . .
» Idem de Quintana Valdivieso.... • . . . . . .  •
. Patronato de Bartolomé Boluit en Rota..
» Hermandad de la Caridad.» • . . . . . . . . . . . .
. Obra pía de Pedro Medina de M. Sidonia.
» Beneficencia de Córdoba................. .
. Obra pía de Antonio Muñoz en Bujalance.
. Beneficencia de Priego. .............. . ..........
. Idem de Montoro.................• »••-•............
. Obra pía de Noguerido....... ........ .
• Idem de Alonso Mancebo................ ........
. Hospital de Beneficencia.......... .
• Idem de Gerona»............. ................... .
• Idem de La Bisbal.......... .............. ..........
, Idem de Beneficencia de Castelló...........
. Idem de Peralada......»»•»».»«.» .»»»•«
« Beneficencia de Albolote»»«»»«»•*.. *»»»• 
. Hospital de Haro «•»•»»«»»»*.»*»*»»»».•• 
. Idem de Santo Domingo
, Idem Real de Santiago............... • • •
» Idem de San Bartolomé»•» »»»••»•»»•••»« 
» Niños Expósitos de Segovia.....................

370*66 
665*14 
190*27 

2.387*33 
10202 
102*34 
151*94 
43992 
143*47 
195*67 
96*39 

670*37 
621*13 

1.695*44 
1.049*15 

326*06 
189 20 
799*03 
804 69 
658 78 
974*29 

1.324*15 
849*33 
251*28 

3 201 07 
1.565*02 

326 01 
1.338*83 
1.017 33 
1.850*23 

408 08 
14672 
167*58 
637*46 
95*74 

1.039*28 
221*71 
208 67 
355*65 
26‘41 
94*62

37.718*24 
3398*10 

71*11 
3.395*50 

901*85 
868*92 
145*67 

3622*43 
1.207*04 

534 85 
71*99 

183*89 
93*90 

1.891*18 
260*84 
208*15 

6.525*59 
2.298*66 

912*94 
148*41 

1.926*89 
1.507*84 

498*03 
1.305*22 

192*24 
397 79 

1.193*48 
1.220 47 
4.073*68 

185*32 
678*19 
494*10 
580*96 
835 34 

1.216*83 
1.170*07 

778 81 
947*71 
362*93 

1.891*76 
2.456*61

354.388*06

130*42
26*49
91*45
39*19
39*19

120*18
722*76

239*09
2.772*67

31*55
133*99
121*80
127*16

2.869*25
119*88

12.401*94
570*59
166*28
787*46
5932
895

44*17
338*21
108*67
130*10

1.213*72
49{07

289*90
29*99
66*35
12‘2C

244‘8C

5.568
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

98

1.841
42
43
44
45
46
47
48
49

16.467
68
69
70
71
72
73
74
75
76 
■77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

¿500
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

i 29
> 30 
\ 31
> , 35

Navarra.................
Idem.....................
Orense...................
Oviedo..................
Idem <’.»•••••••••»
Palencia .»••«•»»«•
Idem.....................
Idem.....................
Pontevedra...........
Idem.....................
Segovia................
Idem.....................
Idem.....................
Sevilla........ *........

Idem.....................
Idem....................
Idem ...»..............
Idem.....................
Idem....................
Idem.....................
Idem.................»
Idem.».................
Idem. ..................
Soria............... .
Idem ............. .
Idem..»««.»»».»».
Toledo.» ••............
Zamora.................
Idem ..................
Idem....................

Zaragoza...............

Bient 
Avila.................
Gerona.................
Lérida» *»..»«.»»»«
O viedo.» .....» .» « »
Idem» ••» »»»«•*»«» 
V alencia ..........
Idem. »•«•«•»»*•»»
Zamora..........
Idem.....................

Hospital de Larraga........... ....................
Fundación de D. Juan Domingo G4mez

en Asarte.».............................
Colegio de las Mercedes.. ........
Obra pía de Collera............................
Idem de T i n e o •*.««, 
Hospital de Palmeras de Frómista.......
Idem de San Bernabé..........
Idem de Nogales de Pisuerga»...............
Huérfanos de Torneiros......................... .
Idem de Pontevedra................................
Idem da Burgo de Osma..................
Hospital de Aillón..................................
Los Pobres de Valseca.............................
Hospital de Nuestra Señora de Ifc Asun

ción en Estepa............... ....................»
Idem de San Juan de Dios de Morón.......
Junta provincial de Beneficencia.. . .  
Patronato de Bartolomé Carmona».. . . . .
Idem de Francisco Jiménez Pintado.......
Idem de Jerónimo de la Mi ja . . ................
Idem de Juan Muñoz Trujillo.. . . . . . . . . . .
Idem de Juan Pérez Galindo..........
Idem de Juan Ledesma...............
Idem de la Marquesa de Alcaraz........ ....
Hospital de Medinaeeli................... . • • • •
Arca de Misericordia de Lumias.. . . . . . . .
Hospital de Berlanga................. . . . . . . . .
Beneficencia de Yapes.......................
Hospital de la Pasión de Benavente». • ... 
Huérfanos de Quintanilla del Monte.. . . »  
Hospital de Nuestra Señora de San Juan

de Toro............................... .
Idem de Nuestra Señora de Gracia de Za

ragoza........ ....................... ................

Total.
?s de Instrucción pública.
La Escuela de Vallehondo, anejo de San

Lorenzo.. ..............................................
Magisterio de las Olivas....... .........
Idem de Pona...................................
Ayuntamiento de Oviedo.. . . . . . . . .
Recoletas de Oviedo............... .
Instrucción pública de Fuente Bncaíroz..
Colegio del Corpus Cristi..........
Idem de San Mateo de Valderas..............
Idem de Valderas.....................................

Total. . ..................

81*51
415*50
76*10

107*49
775*35
709*16

2.261*34
214*78
67*32

339^
5 3 #
5648

1.622*28
170*75 

1.467 23 
180*95 

3.056*73 
128*79 
171*34 
246*33 

2.16009 
67*24 

8.64052 
232*14 
137*10 

1.904 80 
14902 
81*51 

122*27
109*71
4597

49.959*27

260*86
115*21
271*19
355*18
330*13

1.956*31
1.339*44
2.616*57

407*73

7.652*62
Tercera época.— Subasta núm. 76. 

80 ñor 100 de Propios.
Valladolid....... .
Idem....... ............
Idem.....................
Idem.....................
Idem.«...*.•«•••« 
Idem. * . . . . . . . . . . .
Zamora.. . . . . . . . . .
3 dezn... . . . . . . . . . . .

■ Idem.. . . . . . . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. • . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . « . « . .
Idem............
Idem....................
Idem................
Idem................
Idem ............... .
I d e m .. . . . . . . . . . . .
Idem...........
I d e m ... . . . . . . . . . . .
Idem...*...............
Idem .... . . . . . . . . .
Id em ....* ...* .....
Idem.................. .
Idem.....................
Idem ................

Avila..*........... .
Albacete...... . . . .
Alicante....... ........
Baleares..............
Idem .... . . . . . . . . .
Id em ............ .
Barcelona.............
Idem......... .. . .» .«

Idem......... *.........
Idem................
Burgos. .».•.•»••, 
Idem.. • •»••»»>•», 
Cádiz. •*•••«»»»•»<
Id e m ............... .
Id e m .... . . . ....... .
C órdoba ..........
Idem.. . . . . . . . . . .
Id e m ............. .
Idem.. . . . . . . . . . .
Coruña......... . . . .
Idem..................
Cuenca................
Gerona................
Idem ................
I d e m .. . . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . .
Granada.. .« .  *. •.
Logroño......... .
Idem...,. . . . . . . * .
L u g o . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Madrid•

Albacete...............
Idem ..................
Idem.....................
Idem.....................
Id e m ... . . . . . .......
Idem» ».«»••••»•«. 
Idem» «.»•••»»••»» 
Almería.» .»» .. .*»» 
Idem. ■»i »•»»»»».» 
Idem. •. * • *«.«* 
Idem» »«»••.«••»»»
I dem a»'»'-»»»'.»».»'»«■ 
Alicante» »•»»»»»»•
Avila....................
Idem ........... .
Idem.............. .
Idem....................
Idem............. . . .
Id e m ...... ......... .
Baleares.......
Idem................. .
Idem.....................
Idem ...................
Burgos........ ........
Idem ..................
Idem.....................
Idem.....................
Idem............ .
Idem.....................
Idem.....................
Idem. »»•»»•«»•«»»
Idem»...................
Idem............ .
Id e m ................
Idem »...»............
Idem....................
Idem.................. .
Idem.....................
Idem.............. .
Id em ...,.. . . . . . . .
Idem»...................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Id e m ................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem................... .
Idem... . . . . . . . . . .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....... ............
Idem....................
Idem.».................
Id em ............. .
Idem............ .
Idem.....................
Idem...................
Idem.......... .........
Idem» .»»«»»»*«»». 
Idem» .»».»•••••.* 

* Idem»».»....»«»»< 
 ̂ Idem»«»*»»»«. • •»
\ Idem....... ............

Idem» «»••»•»•»«• 
! Idem».......... .

Muñera. .................................................
Lázaro.. ....................................................
Albacete.................................. .................
Hellín......................................................
Chinchilla. *«».»». .»» .»»»»» .»»»• »......
Lezuza.» •••»»•»»,»»»•••»»»•»»•»«»••••»»
Pozuelo*.. . .  .*»»••«»•».»»•«,»•••»»»».«»
Gador»...» ..»» .»«• .»..»...»»•»»»»»»»»» 
Dalias».•»»».».* ..».....• .»».«• «..»»»»»

Padules. »»»«»»»••».•».•••«».«•».»»»».». 
Arboleas..»»....» ....»«,»».«»»•».»•«»«» 
Elda. •••..,»»»•»»••»»».»».»•»»..».»*•»,
Btrcial de Zapardier........ ..............
Carpió (Medianero).................
Cepeda la Mora........................................
Mirón....... ............................................. .
Talbaños, Escalonilla j  Sauriel» anejos

del mismo...... ............................
Lap&rdié de la Cañada.................... . • • • •
P e tra ... . . . . . . . ............................ .........
Felanitx............................................... .
Montiuré...... ............................... .
Fructuoso de Bajés.............
CebrecosJ . * . . . . ................. .
Tordueles.. ........................ ...... •. •. •
Frías.....................................................
Comunidad de Villa j  tierra de Áza.». . .»
Quintana dé Bureba.............................
Antonia de la Cantera............ .................
Arandilla«,•*»...•»•*•...»»•».».■•..»»»
Puentedey..............................................
Villamiel de Muño................. . ...............
Cogollos......................................... ........
Revilla Vallegera.............................
Castrillo de Murcia..............................
Santo Domingo de Silos............. .............
Peñalva de Castro................................. *
Arenillas de Río P isu erga .................
Nuez de Arriba.......................
Pedro y Santa Cuz de Tozo.»..  ...........
Piedra y Fuente Usbel... ........................
Quintana del Pino.»............................ .
Montocio... • « » . . . . . . . .  •«»»•.»»».»«».»»»
Las Vergas............. . o. . . . . . . . . . . . .
Bahabón de Esgueva........... .................. .
Nidagoilla....................... .....................
Terradillos de Esgueva....... . • • ..............
San Pedro Bueso y Salinilla....................
Belorado........ ................... .
Sigiienza...« . . . . , » . . ..............
Boleada..................... ............. ..............
Buezo..» • • • • ............ .
Quintana* Loma............................o..........
Santa María Ananúñez......... .
Moradillo de Roa......................................

, Puentes de Amaya...............................
> Manzanedo.»........................................
, Robledo Termiño.......... .................. ^ ,
, Villagonzalo (barrio de Burgos)..
► Usbel del Castillo.....................
. Costéis jo.•»»»»«».««»»«*,«*««.».•»»».. 
. Barrio Lucio»»•»•»«...*.»••,.«»»<,.»»..,
. Pampliega...................... .................
. Modubar de la Emparedada»................
* BáralaCuééta«*•»•*«»«•••«»»»»»»»,»•

4.408*85 
66*16 

6.589 98 
26.979*42 

1*47 
4.946*21 
1.657*98 

11.986*84 
5.579*07 

100*06 
858*04 
181*05 

9.648*30 
6.701*65 
3.584*52 

580*83 
578*25

6.770*13 
128*47 

6.667*74 
31*02 

151*25 
979 12 

10.801*23 
9.269*38 

576*84 
2.997*31 

19.270*92 
26*01 

962 71 
1.876 08 
2.186*61 

405*33 
686*68 

1.939'94 
529*95 

7.076*29 
1.670 78 
2.612*11 

302*22 
134*73 
465*70 
302*22 
64505 
236*79 
774 86 
715*97 
107*70 
158*66 
160*14 
591*62 
513*90 
65*52 

258*23 
251*85 
272*36 
111*38 
347*51 
364*22 
648*79 
234*59 
321*82 
385*54 

2.700 50 
386*06 
269k79
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Número
áelaí PROVINCIAS

inscripciones.

Capital 5
| Número Capital

CORPORACIONES
en

inscripciones
Pesetas.

| délas PROVINCIAS 
i inscripciones.

CORPORACIONES en
inscripciones.

Pesetas.

152-24 ! 16.652 Palencia.............. Varias Corporaciones................ .......... . 144*54
84 Idem..................
35 Idem...................

Villam.rtíu da Villadiego......................
Gradilla la Polera....... *.........................
Escudera. .̂. ..••••¡s..

265fi29 | 53 Pontevedra..........
90 57 ¡ 54 Salamanca..........

64250 55 Seürovis................

Campo...................................................
Galiiido y Pershuyi.................. ............
Nrvafria...................* • •. .....................

194 03 
1.959*21

705'96
Nebrida, Solaraua y Cállemelo de Arriba.
Celada de Camino............................  ..
Zarza de Granadilla...............................

4.727 8 L i 56 Idem................ Tolocirio................................................ 1.285*38
83 Idem........... .......
39 Cácerea................

2574^60 
4.176 01 

68D04

¡ 57 Idem............
! 58 Idem........
| 59 Idem .................

Ontoria................. .....................••••
Cuéilar................................................
Aldealengua de Pedraza........................

94 68 
385*42 
295 61

53 95 ! 60 Idem................... Sacrameuía....................................... . 193 35
(tA1*PO vi ÜA0. . . . . . i . * *  • • • .• • • .. . . . . . . . . . . 65.960 37 1 61 Idem ................ San Martín y Mudrián................ 783 69
HArrfífiiela 1.899 08 i 62 Idem ................. Ztrzísela del Pinar...................... .......... 77 08

dñ A l i t a ra . 5.326-97 ,í 63 Sevilla.......... . Brenes.......... ...........*......... ................ 2.064 94
A líántarn. ............. . 5.571‘51 |I 64 Idem............. . Castillo de los Guardas.......................... 78818

SO.SOSGl ¡I 65 Idem ,............... Lebríja................................ . 462*93 
546*41 
62 61

47 Idem................... Casas de Don Gómez............. .
Losar de ia Vera.. . . . . . e*.. . . . . . . . . . . . .

27.072 78 ; 
642‘36

| 66 Idem............
67 Idem.....

Campana..............................................
Osuna............. ................ .

Alias* .............................. . 617‘95 68 Idsm........ . Pedrera................. ........ ..................... 171 18
Yaiverde del Frosno•••«.. 189 88 69 Id em ......# ...... U fcrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38̂ 44

r̂ l PAdí* .. . Yillamartín............ ............................. 512‘60 70 Tarragona.......... . Caballa del Condado................. 65 52
rO THaíti M^d’na Sídonia........... . 4.041‘97 71 Valencia............ . Montosa...................................... . 3.725 71

Cinco Torres................... . 113*70 72 V izcaya........... D im a...........................o...................... 2.952*25
54 Idem Oervera .. . 142*86 

499TI
73 Zamora.............. . Junquera de Tera.......... ••••......... .. 14132 

2.626 70Santa Cruz de los Cánamos............... . 74 Idem.................... Losacio.................. ............. ...............
Chillón. 10.386*77 75 Idem ................. San Pedro de la Viña................... ........ 141*32

57 THatti ....... Al calzar. 162*19 76 Idem. . . . . . . . . . . . . Moreuuela de Tabara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.618*76
58 Idem••••••••••••»
59 Idem.

Yaldepenas..
Herencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A1 hembra......... ............................ .

937 85 
965M6 
423 96 

1 569T7 J

77 Id e m .... . . . . . . . . .
78 Idem.. . . . . . . . . . . .
79 Id e m .... . . . . .......

Junquilla de Vidríales...........................
Quintaniila de U rx................
Zamora. • ....................................... .

162*45 
321*18 

6*42 
1.205*28 
3.926 52

Puerto) laño. ...................................... 80 Idem........ .......... Palacios del Pan..........................•••••
62 Trium Pozuelo. ........ . 2.576*46 81 Idem ................. Andarías........... ......... ............. ...........
63 Idem... ............. Yillamayor............... . 1.771*13 82 Idem ................ Morales del Vino.......................... . 19 78
64 Córdoba..............
65 Idem,*»••••••••*••
66 Ideju*••••••••••♦•
fifi Tdem ........

Torra» Campo........... .......... ..........
Lucona.
Cabra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mon tilla. •..••••••••••••.......••••••••••

42.825*28 
65*13 

595*62 
128*98 -¡

83 Idem...................
84 Idem.. . . . . . . . . . . .
85 Idem.. . . . . . . . . . . .
86 Idem..................

Samir d# los Cuños...................
"V egalatrave.. . .
Pozuelo de Vidrióles.................... ... •..
Fermoselle.. . . . . . . . .  ................ .

1.477 57 
475 34 

1.956 
38863 
274*80 

8.78793 
1.501*21 

399*16 
4.06472

68 Cuenca..........
69 Idem. - • .. .  • . * • • • •

Montriv&nejo......... ..............................
Pedroñera.

655*34 
582 76 j

87 Idem...................
88 Idem.. . . . . . . . . . . •

Bargan«BeB Valverde . . . . . . . . . . . . . . . . . o .
Tabara....................... .

*70 Id ahí» • . . . . .  Aiftl PííTiiches. 169 59 
47*34

89 Zaragoza............. Marracos........................ .
71 Tdem . . .  . . . . . . . . Parral .............................................. 90 Idém..•••.••••••• Bulbuete... ................................ •••••..
72 Tdrm Albarfii*. 78*49 91 Idem................... Járaba....................1.......................
73 Idem...................
74 Idem.............. .
75 Tdam... .............

Álconch«l......... ................... . é..
Minglanilla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Tn a n c a . « . ••••. « . .

65 70 
706661 
465*72

92 Id e m ... . . . . . . . . . .
93 Idem .... . . . . . . . . .
94 Idem..............

Almonacid de la Sierra.. ............. .
Valconehás............................ ............
Torrecilla da Valmadrid... . . . . . . . . . . . . . .

5.076*83
835*07
218*40

76 Trfém .. ............. Valdelnino. Hu$te....•»• 132*32 95 Idem............. Boquiñeni.... . . . . .  •••••••••«••••••••••• 3.726 36 
1.00209 

24731 
3.972 70 
3.184*73 
1.230 55

77 Idem...........
78 Idem••••###••#•*«
79 Idem••••• »•••••••
80 Idem... * .<...•••« •

Horca jada de la Torr^.............. ¡.......... ..
YiHizca... •••»••... •. |. ..••••• • .m. ••••••;..
Húelves.. •> • • • • • • • • 
Gabaldón • •.* »••••*••••••••.....•«.••

80*29 
1.977 23 

159 95 
6.470*18

96 Idem...................
97 Idem.. . . . . . . .  * ...
98 Idem. . . . . . . . . . . . .
99 I d e m . ..

Escatrón......................................... ..
Pardos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Torraifca de Ribota......................... .
Ateca....

81 Idem........ . . . . . . . Vélez. * •*...••• .!'• •».*.«• ■ 67‘58 700 Idem. . . . . • . . . . . . . Cariñena..
82 Tdftm____ . . . . . . . . Yindel. 256 95 1 Id e m ... . . . . . . . . . . Codos.. . . . 3383 

2.000 33 
169726 
3.182 28 

394*79 
294*45 
307 82 
847 92 
3 »0‘8l 

1.605 91 
1.066 33 
1.175 53 

327 60

83 Tdem. * Cañaveral. . . .  • • • •• • 145*05 S 2 Idem........... Pedrola.......... ...................
84 Idem.•*•«.*•••••••
85 Idem.
86 Idem ..................
87 Gerona.
88 Granada.. . . . . . . . .
89 Guadálaiara. ••••••

Pozuelo. • ••■*•••••..•
Canaveraelas». •. ...o .
Yillamayor de Santiago.
País. • 
Churriana*.
Riva, Riva de Saelicés.• • . . . . .m ..•••••••

39*18 
305*64 
66*80 

16019 
142*73 1 
683*74 ■

3 Mam.. . . . . . . . . . . .
4 Ideen. . . . . . . . . . . . .
5 Idem... .  • . . . .  • ...
6 Idem * . . . . . . . . . . . .
7 Idem
8 Idem...........

Pastnz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El Fresno... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cubel... . . . . . . . . . . t . . . .

Ainzón*.
90 Idem. *. . . . . . . . Casa de IJceda...• 80 64 9 Idem................. . Alf ocia.............. ..................
91 Idem. . Arbancán. ........ . 1.036 78 10 Idem......... . Rueda de Jalón....................................
92 Idem................... Málaga................ ........................ 647*37 11 Id em ................ Pradilia........................................
93 Idem... . . . . . . . . . Mesones... 549 99 i1 12 Idem.•••••••••..• Murero... ........................ ..................
94 Idem• . . . . . . . . . . . . Illan a.. • 301*14 ]I 13 Id em ................ Vill&doz................................. . e
95 Hnelva... . . . . . . . . 2mfre.. 13.405 85 \
96 Idem. . Manzanilla.. . . . 3,S 44 í T o t a l . . . . . . . . . . . . . 641.285*96
97 Idem........... . Almanta., 1602 1 

777 39 1 
40.654*08 1 
1.246*19 1 
3.8:5 65 1 

65 52 | 
1.098*44 Í  

251T6 1 
327*60 1 
250 52 | 

; L887*83,| 
5.65281 1

1

98 Idem...*.••••••••
99 Idem........

600 Huesea................
' 1 Idem. . . . . . . . . . . . .
2 Id em ...... .. . . . . .
¡3 Idem.. . . . . . . . . . . .
4 Idem.. . . . . . « . . . . .
5 Idem. . . . . . . . . . . . .
’ 6 Idem. . . . . . . . . . . . .
7 J1 6 0 ....... .. ... ..
8 Idem ............. ..

Cala.
Villanmva de los Castillejos.... . . . . . . . . •
Fraga. . . . . . . . i * . . . . . . . .
A y e r b e .. ••^ « 
Torres del Monte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ola... . »
Homa . . . . . . . . . . . . . .  o . • a .
Sena.
Arto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Puerta.»* •..  ̂
Montízón................................

5.599 Badajoz....^......
600 Baleares.. . . . . . . . .

1 Burgos.. . . . . . . . . .
2 Idem.. . . . . . . . . . . .
3 Ideju.. . . . . . . . . . . .

4 Idem.. . . . . . . . . . . .
5 Cádiz.» . . . . . . . . . . .
6 Córdoba..........
7 Idem •

Bienes de Beneficencia.
Hospital de San Blas, de Fregehal. . . . . . .
Casa de Misericordia de Palma.
Obra pía de Villcsladá...........
Beneficencia municipal de Burgos..... . . .
Obra pía de los pobres dé Pedrosa del 

Duero,...*..... >....•*.*•
Idem id. de huérfanos de Villamocico..,. 
Patrosifcto de Juan Moreno, de Rota.. • ... 
Bénefioencia de Cabra,.. . . . . . . . . . . . . . .  ¿ •
THATB Hn MAntftffli

100 36 
24 04 
44*80 

132 17

129 '60 
278*42 
65 04 

1,105 58 
9.731*82 

11792 
64 24 
65*20 

132 15 
133*29 
192 87 
107*1P 
88*33 

24089 
36 45 

183*07 
593 55 
v 48*17

9 Idem .*..*........
10 Idem.. . . . . . . . « » . .
11 Idem,.. . . . . . . . . . . .
12 ídeín* • • . . . . . . . . . .
13 Lérida.. . . . . . . . . . .
14 Idem. . . . . . . . . . . . .
15 Logroño..............

Alcalá la Real.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pozo AVcón...
Quedada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .w . . . . . . . .
Porcuna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Albsra.
Aranaíis.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

231*50 i 
1.479*37 ¡ 

101*49 1 
38*44 I 
65*28 I 

328 90 ¡ 
28 77 1

8 Idem.. . . . . . . . . . . .
9 Cuenca........... .

10 Granada..........
 ̂ 11 H u e lva ...........

12 Jáéh... . . . . . . . . . . .
13 Idem. . . . . . . . . . . . .
14 j Lérida ■ •.

Hospital civil dé Guadalajara.......... .
Id^m de Beneficéncia de Honrubia. • . . . . .
Idem id. de Ugijsr..............................
Patronato de D. Diego López de la Carrera
Hospital Castillo Locúbín.....................
Idem de Porcuna...... ............
THIatv) Ha PnhrAis í̂ib

16 Idern. . . . . . . . . . . . .
17 Idem.. . . . . . . . . . . .
18 Idem .................
19 Madrid...............

Luezas*.
Encubo.. . . . . . . . . . . . .  . . . .
Santo Domingo.................... .
Las Rozas........................... .

629 52 I 
642 87 |
112*41 I 
867 84 |

15 Logroño..........
16 Madrid.. . . . . . . . . .
17 Idem...................
"IR

Idem de Treicana.................. . ..
Beneficencia de yicálvaro... . . . . . . . . . . . .
Hospital de El Molar................. ......... .
Beneficencia municipal de Ante quera..... 
Ho&rnt&l PfftvÍTififel20 Idem.. . . . . . . . . . . . El Molar................................ . 6.861'74 i 19 Oviedo......  .. .

21 I d e m . .
22 Idem...................
23 Idem...................
24 Idem ................

Piailla de Buitrago........... .......... 322*46 i 20 Idem.. . . . . . . . . . . . Obra pía de Tinco....................... .

Becerril de la Sierra. .....................
Cercada..................................... .

7.05157 I 
809*13 I 
303*83 |

21 Sevilla................. Colegio de Niñas Nobles del Espíritu
Santo................................................

Hospital de San Juan de Dios de Ecija... 
Idem de San Sebastián de Eeija.... . . . . . .
Patronato de Francisco Jiménez Bohor-

ques....................... .............
Hospital de San Ildefonso de Alcalá de

Guadaíra...........................................
Patronato de Juán Be jarano.. . . . . . . . . . . .
Idem de Míser García Gibr&león..»........
Hospital de Barianga........ ............... .
Arca dé Misericordia de Berlanga..........
Beneficmciít de Puebla de Montalbán.....
Hospital de Linares..............................
Administración de Alcedo de Valencia...
Hospital Provincial fie Valencia....... .
Idem de Orihuel^ (Alicant#).,...............
Idem da San Miguel del Pino*. . . . . . . . . . .
Idem Provincial de Toro........................

242*49
25 Idem...................
26 Idem.. . . . . . . . . . . .
27 Idem...................
28 M álaga.............
29 Id*m...................
30 Murcia.............
31 Idem............. .
32 Navarr&..............
33 Idem..................
34 Idem........ .
35 Idenic..................
36 Oviedo.................
37 Idem .... . . . . . . . . .
38 Id e m ... . . . . . . . . . .
39 Idéux...< «a.. . . . . .
40 Id em ...... .........
41 Patencia...........

Robledo Chávela............. ............. .
Guadal)*........... . # c. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carabaña..............................................
Málaga........................... ............. .
Tiliauuaya del Rogarlo.............. .
Muía........................ ............................
Cartagena..................................
Arazuri..................  .......... .
Pitillas...... ....................... .
Lerín......................... ..........................
Andosilla..................................... .
Oviedo..................................................
Gijón...... ........................... B.. .
El Grado.......................................
Parres.. . . .  ........... ................ .
Las Regueras.............................. .
Paredes de Nava.............................

835*45 1 
34 68 i 
61*23 1 

3.803 64 f 
161*28 ¡ 

1.902 68 ;i 
2.008 42 | 

499 76 1 
96*35 | 

204 75 ! 
5.189 rs i  

452 87 1 
399‘81 1 
173 43 I 

1.590 82 í  
35‘97 1 
26 97 !

23 Idem...................
24 Id e m ... . . . . . . . . . .

25 Idem......... .

26 Idem................ .
27 Idem ................
28 Soria...................
29 Idem...................
30 Toledo............
31 Teruel.........
32 Valencia........... .
33 Idem................
34 Idem...................
35 Vdíadólid...... .
36 Zamora...........

56*20
459*02

132*49

166*62 
80 29 

2.248*12 
1.603*83 

121 88 
415*42 
4149 

11.241*37 
1.446 93 

204*97 
114*02 
481*78

42 Idem................ ..
43 Id e m .... . . . . . . . . .

Paredes del Monta.................................
Comunidad de Villa y tierra... . . . . . . . . . .

1.24160 1 
1.269fG61 T QT AL. . . . . . . . . . . .  * 32.732*07

44 Idem ............... .
45 Idem ,................
46 Idem..................
47 Idem ....................
48 Idem. . . . . . . . . . . . .
49 Idem.... . . . . . . . . .
50 Idem................. ..
51 Idem...........

Sáhtibáñez de Rssóba..
Yillamorco..........................................
Común de 22 pueblos.. . . » . .  .....................
Yílíazucmdo................. .
Palencia
Ssit&ués
San Nicolás del Rsal C a m i n o . ?

257-59 i 
92 50 1 

1.747*23 | 
104*76 i 
2376 

262*38 ! 
357>16 j 
136^4 i

Bienes de Instrucción publica.
1.850 Burgos. . . . .  é. . . . .  La Cátedra d* Latinidad de Villadiego.. .

51 Oviedo......... Escuelas de Oviedo.......................... .
52 Valenda.. . . . . . . . .  Colegio del Corpu s Christi de Valencia.,.
53 Idem ............... Idem de Santo Tomás de Víllanueva de

'V alencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

84
35205 
880 03

90092
_ . - . . . . . . .

T o t a l ...................... 2.217

El Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linacero. [S$ contimtrá.)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Rsgente (I).

Peseta*

Suma anterior......................  7L927¿86
D. R*món Aguírre.. ............................... . .  55
Gcngre-so de Íob Sre®. Diputados........................  3.000

T otal   ...............  74.952*86

Madrid 9 de Mayo de 1865.=José Ignacio Pía.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
■ 1

MINISTERIO DE LA QUERRA

Inspección de la Comandancia Central; Depósitos 
de embarque y Caja general de Ultramar.

N e g o c ia d o  d e  c o n v e r s ió n

Ha llegado á noticia de esta dependencia qaa los Agentes 
de Negocios se han dirigido k diversas Autoridades munici
pales pretendiendo activar la» gestión y cobro d# abonarés 
de Cuba ó resguardo» de conversión correspondientes á los 
individuos que han devengado sus eréditoB en Ultramar; y 
como quiera que los precitados Agento» sólo intentan obtener 
una ganancia por gestiones que pueden y deben hacer los 
individúes por conducto de las Autoridades civiisfl ó milita
re» sin quebranto alguno en sus créditos, se ruega k dichas 
Autoridades procuren dar la mayor publicidad á este aviso 
en los periódicos oficiales, á fin de que los licenciados de 
Cuba y las familias de los fallecidos no confien le represen
tación de sus asuntos á los repetidos Agentes, y acudan por 
conducto de las respectivas Autoridades á esta dependencia, 
que ha de facilitar siempre sus gestiones, y girarles en la 
forma que lo deseen, por las sucursales del Banco ó por el 
Giro mutuo,.el importe de sus créditos.

Madrid 6 de Mayo de 1895.=E1 General Inspector, Emilio 
Gutiérrez Cámara.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviado tras resguardos de depósito trans
misibles, número» 288.368, 299.849 y 320.128, expedidos por 
este establecimiento cu 8 d?, Julio de 189L... 23 de Marzo de 1892 
y 13 de Julio de 1893, respectivamente, á favor los dos pri
meros de Doña Dominica Msnrique de Atienz*. y el último á 
D. Roque Atieuza y Síxnóu, se anuncia al uúbHco por segun
da vez, para que eí que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
28 de Abril próximo pasado, fecha de la primara inserción de 
este anuncio en les periódicos oficiales G a c e t a  d b  M a d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 8 de Mayo de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2138

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Mayo de 1895.
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cernía........
a
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Mam.....'
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sión . . . . . . . . . . . .33 9m; p..........
Eguiluz, 8*......... • ..... > Bastero, 1 8 . . . . . .  ¿ . . . . . . JndieikL

R e s u m e n

d e la s in h u m a cion es practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 8 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 9 de Majo de 1895,=EI Sn^esratario, Marqué̂  del Yadillo.



514 10 Mayo 1895 Gaceta de Madrid. —Núm. 130

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resoluciones adoptadas de Real orden respecto al personal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios en el mes de Abril de 1895.

Estado número 9.

B A J A S

NOMBRES CATEGORIA Y GRADO

NÚMERO 
de su clase 

en el 
escalafón 

al ser baja.

FECHA 
de la baja.

MOTIVO DE LA BAJA
(Por fallecimiento, jubilación, sentencia ejecutoria ó expediente gubernativo 

instruido con arreglo al art. 24 del reglamento, pase á supernumerario 
ó excedencia.)

D. Roque Romo y Gonz&Iez................................. Ayudante de segundo grado.............................. 9 4 Por no haber tomado posesión de su destino en la Biblioteca 
Universitaria de Oviedo^

E stado número 2 .

AS C E N S O S

FECHA 
de los ascensos.

NÚMERO de su clase 
ó grado en 
el escalafón 
al ser pro
movidos.

CATEGORÍA Y GRADO
á que pertenecían.

CATEGORÍA Y GRADO
ÉL que fueron promovidos. NOMBRES

VACANTES QUE PRODUJERON 
los ascensos.

15 i Ayudante de terecr grado....... Ayudante de segundo grado... . D. Luis Pérez Rubín.... .............................. La producida por la baja de D. Roque Romo y 
González.

A L T A S

HECHA 
del alta.

SITUACIÓN 
en que se hallaba.

CATEGORÍA Y GRADO . 
en que es alta.

NUMERO 
de su grado 

que pasa 
á ocupar. NOMBRES

VACANTE QUE PRODUCE 
el alta. OBSERVACIONES

15 Aspirante de las últimas óposicio» 
nes en expectación de destino.. 

(Ocupaba el núm. 1 para ser colo
cado .)

Ayudante de tercer grado 31 D. Vicente Ferraz y T u m o ......... . La producida por él ascenso de 
D. Luis Pérez Rubín............. Aun no ha sido destinado 

por la Dirección general 
de Instrucción pública.

E s ta d o  n ú m ero  3 .

Traslaciones acordadas por la  Dirección general de Instrucción pública en dicho mes.

NOMBRES CATEGORÍA Y GRADO
ESTABLECIMIENTO 

en que servia.

ESTABLECIMIENTO 
á que fué destinado.

FECHA 
de la traslación. MOTIVO DE LA MISMA

» » * > *

Madrid 1.® de Mayo de 1895.=Conforme.=El Director general interino, Moreno de Ayala.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de las obras de reparación de la tra
vesía de Arganda, en la carretera de Madrid á Castellón, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 35.476 
pesetas 49 céntimos'.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose, de manifiesto, 
para conocimiento.del público, el presupuestó, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de It&dxid* ■

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todo» los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
xantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el casó de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895, =  El Director general, P, A,, 
Antonio Sanz.

J¡íodelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Abril últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación de 
la travesía de Arganda, en la carretera de Madrid á Castellón, 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de 
la carretera de Montero á Rute, provincia de Córdoba, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.321 pesetas 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían-1 ¿

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla dase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda púbMea al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntralas mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A.* 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . según cédula personal núm.. .  *•> 

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen pan 1a 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Montero á Rute, pro
vincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones^ por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición <me se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y uanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peseb&g y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

i (Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio* á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca Éubfcfeiá áa los acopios para conservación en 1894 á 95 de 
]& carretera de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de , 
Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 36 228 
52 céntimos. *  i

La subasta se celebrará en los té- aJa6g p^enidos por la ! 
instrucción de 11 de Septiembr<| &  ’i886; e£ Madrid a£te la 
Dirección general deOb^s t»- .jiicas, situada en el local que ¡ 
oag>a el Ministerio m  ,̂oirfento; hallándose de manifiesto, ¡ 
pa»a eOhocifiliSíitó del público, el presupuesto, condiciones y i  
r#imM Correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
OiVÍl de la provincia de Córdoba, '

Se admitirán proposiciones en el Negociado éorraspohdien- I 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j 
desde el día d& la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 i 
de Junio prórrimo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- i 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellarlo déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía parr* tomar parte en la subasta será de 370 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignada por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

«enterado del anuncio publicado con fecha. de..... último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894á 95 de la carretera) da Guasta del Espino á Málaga, 
provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propínente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 dal actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi* 
ca subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de 
la carretera de Madrid á Oádiz, provincia de Córdoba, cuyo 
presupuestó dé contrata es de 15.136 pesetas, 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían* 
te del Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 17 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción. j

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=É1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.................. . ¡ ....... .

Modelo de proposición,. jj

D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personál núm.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fech a ,.... de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios pura, conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Madrid & Gádizf pro
vincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la eje* 
eución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..* ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ílanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á Inejecución de las obraé, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi 
ca subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de 
la caíretéra de Córdoba á Almadén, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contrata es de 19.573 pesetas 34 cén- 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas; situada en el local que 
ocupa el Ministerio de fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno ; 
cm l de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta 1k« cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en toáoslos \Gobiernos civiles dé la Pe* 
mnsula, en losmismos díasy horas;

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- I 
rantia para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les

esta asignado por l^g rggpéciiyás disposiciones vigentes, de- I 
bimdo acom pa^ge á cada pliego el documente que acredite 
haber re^ílza¿0 depórte del modo que previenQ ia referida 
^tTacción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en^re ¡ag mismas,

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 general, p* A.
Antonio Sanz. **

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterp̂ uo del anuncio publicado Cbn fecha de últi
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica ¿úbasta de los acopios p&ra conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Córdoba á Almadén, 
provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los, mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tpda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cáfitidaa en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

i (Fecha y fimia del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección generafha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de 
la carretera de Andújar á Villanueva del Duque, provincia 
de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 16.630 pese
tas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones 
córrespóndiéntes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha basta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2o de Abril de 1895. =E1 Director general, P. A.y 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e.... . ,  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera! de Andújár á Villanueva 
del Duque, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su 
cargó la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipofijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
q 13 sé compromete el ptopiménté á la ejecución de Ibs obras,

tí )mo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo meé 
de Junio, á la una de la tardé, para la adjudicación én públi* 
ca subasta dé los acopios para conservación m  1894 á 95 de la 
carretera de Bailén á Málaga, provincia de Granada, cuyo 
presupuesto de contrata es de 38.936 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai ad junto mode
lo, y hi cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 390 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895. ==E1 Director general, P. Á., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N.* vecino de ......., según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Bailén á Málsga, provincia de 
Granada, se compromete á tomar á su cargo ja ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud deio dispuesto por Real orden de 12 del actual** 
esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes? 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la 
carretera de Grabada a Motril, provincia de Granada, cuyo, 
presupuesto de contrata es de 60.260 pesetas 11 céntimos..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pór la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 610 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
te , se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Granada á Motril, pro
vincia dé Granadayse/Comprqmeteá tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no sé exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual* 
esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, parala adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 de la 
carretera de Alcaudete á Granada, provincia de Granada, 
cuyo presupuesto de contrata es de 20.872 pesetas 50 cén
timos.

La subasta se celébrárá én los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. j¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abri^de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de*. . . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . .  último
y de las condiciones y requisitos que Se exigen para la adjúdi - 
cáción en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Alcaudete á Granada, provin
cia, de Granada, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y coadiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Jaén, 
cuyo presupuesto de contrata es de 42.739 pesetas 75 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
d« Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, én los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y lá cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dé 430 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 4uelés está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes* debiendo
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acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la rélerída ins
trucción. j

ÜBn el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas* 

Madrid 25 de Abril de 1895.==rfíi Director general, P. A., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal.núm.. ; . 

enterado del anuncio publicado con fecha . . d e * . * úití- 
‘mo; y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de loá acopios-par* conserva
ción en 18J4 a 95 de la carretera da Albacete-á Js^én provin
cia da. Jfrén* se compromete á tomar á su cargo-.la ejecución 
de lí s mi-mos. con estricta sujeción á los expresados requisi- 
tos^y condiciones,.por la cantidad de..*.* >

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será¡ des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidao en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á Im ejecución de las obras, 
■asíj como toda aquella en que se añada alguna cláusula*)

(Fecha y firma del proponenté.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día.. 22 del próxi
mo mes de J unió, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios ps&ra oon&ervácMxt en' 1894' 
á  95 de la carretera tU Arquillos á -Viu&e&nLilo* provincia de 
Jaéo , cu jo  presupuesto de contrata es de 12.248 peset&B 
33 céntimos. ., .,...

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 1.1 de Septiembre de 1886, m  Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qm  
ocupa el Ministerio - .de Fomento;. hallándose ••de - .manifiesto,. 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio j  m  el Gobierno 
3 i vil de la provincia.de Jaén. : :

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dio de la fecha hasta Im  cinco de la tarde del día 17 
da Junio próximo, y. en. todos los gobiernos civiles,do la Pe
nínsula, en los miemos días y horas. _

Las proposiciones ae presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose, al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895. =±=E1 Director general, P. A., 
Antonio S&nz. — : p

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula persoMl n ú m .. . .
©nterado del anuncio publicado con fecha. .  L ¿ d e . . . . .  ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para lá ad
judicación en pública subasta d e le s  acopios para conserva
ción en 1894 á 95 de-la carretera de Arqúíílós i  T ilkcam llo , 
provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á * Ida expresados ; 
requisitos y condiciones, por la cantidad--do-n-v. iTÍ ; \

(Aquí la próposíciÓn qué se haga, a d m itie p ^  '
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirticndt¡ que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita pit letra, por k  
que se Compromete.el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.]

, ! (Fecha y ñipia del proponente,)

En virtud dedo dispuesto por Real orden de 4 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo rnes de J tum-, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de lea acopios par* .conservación en 1894 
á 95 da, la carreara de Al cándete á -Granada, pu vía * de 
J a é n , cuyo presupuesto de .contrata es da lo 48a pesetas 
79 céntimos. >

La subasta se celebrará en los térim irs x>r Vo' idos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de lb86 en Madrid, ante itt 
Dirección general de Obras públicas s toada en el loca! que 
ocupa el Ministerio de Fomentó, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 'presupuesto, condicio aes y 
planos correspondientes, es dicho -Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaé'>.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de ia  fecha hasta has cín:o de ia tarde del día 17 
do Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose ai adjúuto mode~- 
iio, y la cantidad?que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de I6u pesetas en 
metálico, ó exp efectos de la Deuda pública ah tipo qué lesestá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse éicada .pliego el documeíitó í$ue acredi te haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso deque resulten dos ó., más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fias ifi i sm as, 

Madrid 2b de Abrid de-1895*==El Director general, P. A., 
Antonio Bsnz. * ,, ■ - ' .. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .... según cédula personal num..* ■,,* 

enterado del anuncio publicado con fecha. * .. .  de*. „ . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que>se exigen para la 
adjudicación en pública subastada los, acopios para cocear- 
varión m  189 a*  95 le  ia carretera de- A -ca^ute éGraastda, 
provincia de se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de Ls mismos con estricta sujeción a los- expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de ' ,<*’ ,

(Anuí la proposición que se haga, admitiendoú mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des - 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad ren pesetas y céntimos  ̂ escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen te á la ejecución de las obras, 
m í  como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 da Febrero 
: último, esta; Dirección general ha señalado el día 22 del 
i próximo meá de Junio, á la una "de la tarde, para la adjudir.
\ cación en pública subasta de Jos aeopion para conservación 
| en 1894 á 95 de la carretera de Pilar de Moya á Andúfar, pro-, 
i vincm ds jáéq , cuyo presupuesto, de contrata m  «le 19.742 pe- 
; aetaa 17 céntimos.
| La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
! Instrucción de 11 de Septiembre da 1886, en Madrid, ante la 
; Dirección generando Qbr ¡s públicas, situada en el local que 
‘ ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,
: para coBOcimiento del público,. $T presupuesto, condicionas y 

planos correspondientes,-en dicho Ministerio y en el Gobiar- 
; no civil de la provincia Jaén ,..

Se admitirán proposiciones, en el Negociado corre spon- 
: diente del Ministerio de Fomento, en las horas, hábiles de ofi- 
; ciña, desde él día de la fecha hasta Im  finco de la tarda d e l. 

día 17 da Junio próximo, y en todos los GobiarnoB civiles .de 
la Península en Jos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pspel tallado-de la  clase-. 12.% -^rregláfiíom  al adjunto modé- 
lo, y la aafitíd«d que ha dé consignarsé previaíneríta corno 
garantía para tomar parte en lá subasta écrá de 200 pese- 
tas, en metálico-ó en efectos dé la Deuda pública, al tipo que 

; les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.,.

En el caso de que resulten, dqp 6 m ás: proposición*# igua
les, se. procederá.en el acto Aun sorteo entre las mismas.

Madrid 25 da Abril de 1895.=fíl Director general, P. A.,
, Antonio Banz. ■ . -á'.

Modeló dé proposición.
D* N. N., yecino d e . . . . según cédulapersonal núm  .

enterado del anuncio publicado con fechá.* ... d 8 , . ú lti
mo, y de las eondicioaes y requisitos q m  se exigen para la 
adjudicación-en- pública ^subásta de. lós ampios :p&r Acón ser ̂ 
vacien en -1:894 4 95 de-la:--carfete?ade F ilar de Moya á An- 
dújar, provincia de- , ' :comprometa - á :.' tom ar á su
cargo la ejecución dé los mismos, con eitrícta sujeción ix los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que sé hága, admitiendo ó -c£rej.órando 
lisa y llanamente -el- tipo tíjado; fáro  a<ivirtiéndo- que será 

■ desechadtoda propuesta en qúé Uó se exprese detérminada* 
mente la cantidad en pesétái y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete él proponéute á la ejecución dé:"I.»b 
obras, así como toda aquella én que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real orden d© 4 de Febrero 
último, está;t)ireccióñ general n& ŝeñáladq̂  ̂el día 22 del próxír 
mo mes de Junio, á la una dé la tarde, párala  adjudicación en, 
pública subasta de los acopios para .conservación, en 1894 
á 95 de la carretera de TorredonjimeBO al Garoio, provincia 
da Jaén, éüyo presupuesto 'á®''.contrata es d® 15!522 pesetas 

; 35 eéntimosi;
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio ŷ  en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán preposiciones qn el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomentp, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la.jecha.’Hasfeías..cin^o,á®•• fe• ta rd t d®ldí*..17. • 
de Junio próximo, y m  todos los Gobiernos civiles de la  Fe- 
nínsula* éú - los mismos d íar y horas. •’ y "

Las proposiciones se présBhtaráii An ; pliegos cerrádób, m  
papel sellado de la clase LLa, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que" ha de consignarse previamente comoga- 
rantía par^ toiaar parte en la" subasta será 'de 160 pesetas 
en metálico;- ó en efectos d e ' ^  Deuda públiba que les
está dignado por las respefetivtó•di.spoét'éiónes vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
íns-ruceión.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.'

Madrid 25 de Abril da 1895.=:fíl Director general, P. A., 
Antonio-Sanz.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e . , según cédula personal n ú m ... .  

enterado-del anuncio publicado con fecha íM ... .ú l t i 
mo, y de Isis condiciones y requisitos que 8@ exigen pam la 
adjudicación eo pública subasta de los p*ra c-n«er-
¥-¿oión en 1S94 á 95 d"'. U de Torr^donjirDono si
pió, fAm utA^  J Aü, se compromete á tomar a su cargo la 
«•jócoción de los mism' s, con estricta auj^cion á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ,. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lis» y uanatúente el tipo hjadq; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te, la cantidad en pesetas y céntimos, esúríta en letra, por !& 
que se compromete el propon ente í  k  ejecución de k s  obr&ff, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecfia y firma del proponente.)

Ln virtud de lo dispuesto por Rual orden de 4 du Febrero 
ú'Hmo/ íísta Dirección ha señalado el día 22 del
próximo mes de Junio, á l»; «u't de la tarde, para la adjudica 
Cíóu eü pú-Olica subasta de- lo** a top oe para ¿ou ser'tomón 
1894 x 95 da la dé E\i"éa Malaga, urovinfja  de
J^í-n} cu jh presupuesto de contrata t s  15.624 pesetás 31 
céntimos

La subasta se celebrará en tétniínos ^revenidos por la 
matnicción de 11 de Septiembre de ^886, en Madrid anr,e la 
Dircccidufuneral de Obras públicas, sitiada en el ioc^l qu& 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose do manifiesto, 
para conocimiento del púb^eo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  m  el Gobier
no civil de la provincia de f

Se adqútírán proporcionasen el Negociada corresp and len
te del Ministerio de Fomento, en las horas- há1 oilea de oficina, 
desde el día de laieeha hqsta ^ i í^ .d e  m t^rd® áA: oía 17 
de J,u do próximo, y en Gobiernos civiles de la Pe *
nínsula^ en los mismos *<jS¡p y ’ horas. ' J

Ltss jpToposíciQneB se & \Vl legos cerrados, en
papel sellado de la clase 12.% a rre g la n d o /a l adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de Consignarse eviamente corno ga^ 
rantía para tomar parte én la subasta, .será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos, de la Deuda p úbliea al tipo que lea

está asignado per las respectivas disposiciones vigentas, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. -

En el caso de que resulten dos <5 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

/Madrid 23 de Abril de 1895.—El Director general, P. A.r 
Antonio Ŝa■iJZ.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d ® , m gwi cédula personal núm* 

enterado del anuncio publicado con ..fecha d e .. . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación .en pública subasta de los acopios para conser
vación m  I894: é 95 de. k -.. c&rretara da B&iléxi á Mákga, pro
vincia da. J^én, S8 compromete i  ...tomar á su cargó" -la eja« 
cución da los',-mistaos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad do> •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero'advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no sé exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1& 
qua se compromete el proponente á la ejecución de Im  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud, de lo, dispuesto por-Real ord©h da 4 de. Febrero- 
ultimo, está Direccióii general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Juina, ¿14 úna de la tárde, para la adjudicación 
en pública sab&gta de los acopios para cocservación én 1894 
á 95 da k  carretera de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén* 
cuyo presupuesto de contrata m  dé 15.727 peu&tas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de, Fomento; hallándose de manífiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobierno 
civil de laipyovinqia ,de> :Jáéu-:-

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondí su
te del Ministerio de, Fomento.» en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta im rcinc©, de Ja tard$ del. día 17 
de Junio próximo, y en. todos, los Gobiernos civiles de la Pe- 
nínoula, en)os.mismos...días y horas.

Las proposiclonesvse presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado.doria' cláse 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lá cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la jubasta  será de 160 pese
tas en metálico Ó en efectos de la í)eudá pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere- 
dite haber réálizádó el depósito del modo que previene la re
ferida instriicción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se prócédetá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.==É1 Director general, P. A.» 
Antonio Bánz.

Modelo de preposición*
D. N. Ni, vecino d e .. . . .  /según cédula personal núm . . . « :9 

enterado del anuncio publicado con fecha,. e. .  d e .. . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios par®, conserva- 
ciOh Úh 1894 &' d:éGú-^rr«téra-vd'é-hJáéja a Córdoba, provincia 
de Jaén, se compromete á tomar á ¿ú cargo la ejeeueióa de k s  
mismos, con 'estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la -'cantidad d e .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des* 
echada toda propuesta en que no.se exprese determinad amen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que re compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
¿sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo Juiíi0,:-4.:hv néa de la-tarda-, para la adjudicación
en públk^subasta ierios ;&copiosj:para: conservación en 1894 
¿ 95. de -la dt&rreÉer* d^M adr id á F ráúck, pro vinciade Lérida, 
cuyo presupuesto da contrata es de 19.873 pesetas-23 cén
timo». ~

La subasta se ceiebrára dn loú  ̂términos prevenidos por la 
iustruccíól .ífkíILv.de, Septiembre .dé 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
em« dé la  pr<*vinm o® Lérida.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Im  cmqo.dUi k.tod.®  del d k  17 
de luido próx^míu y en todos los Gobiernos civiles de la P e
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cjase Lú% arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parto en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos do la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igu&» 
lap, se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 25 de Abril de 1895^= El Director general, P. A.» 
Antonio*Sanz. . -  ;-
’ Modelo dé proposición*
, .0. N. N., vecina d e . . , segiin cédula personal- núm0.,. »

enterado del anuncio publicado con fecha.. . , .  de, /.* . ú lti
mo, y de laB condicioneB y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de ka-acopios-p^ra 'coas«r-- 
vación en 1894 a 9o de la carretarA de Madrid-A Frasncia,- pro
vincia ú® Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ekca- 
ción de-los misniüs, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la Cantidad d e , . 
i (Aqúí k  proposición que ge haga, admitiendo 6 mejorando 
Msa y llanamente el tipo timado; pero advirtiendo que será des
echad# toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete él proponerte á la ejecución de Im  obrtó* 
así como toda aquelk  en que sé añada alguna cláusula.)

\ „ (Fecha y firma del proponente,)
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En virtud -de lo dispuesto por Eeal^orám de 2 do Febr*r* 
^ttmOv esta*.■Dirección genorai lia señalado el día22 del próxi
mo mes de -Junta, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública «subasta de Jos acopios para conservación en 1894 
ú 95 de k  carretera de Artera á Trs>mp, provincia da Lérida, •« 

> cujo presupuesto de contrata e* de 18.224 pesetas 45 céntimos. ¡
L& subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la : 
Dirección general de'Obras públicas, situada en el local que ; 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ! 
’ planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ; 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, \ 
desde el día de la techa hasta *&s cinco de I* t < rde, del día 17 

■ de Jnnio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- j 
nínsula, en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode- s 
fo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas m  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ] 
instrucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- j 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ¡

Madrid 25 de Abril de I895.=E1 Directo general, P. A., í 
Antonio Sanz, j

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm.. . . . ,  ;

enterado del anuncio publicado con fech a ,... da últi- j
nao, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva- \ 
clon 1894 á 95 de la carretera de Artesa á Tremp, provin- \ 
cia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución j 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios p&r& conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Lérida á Tarragona, provincia de Lé
rida, cuyo presupuesto de contrata es de 10.925 pesetas 37 
céntimos.

La subasta se celebrará efi los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la P e
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .*..,

enterado del anuncio publicado con fecha d& últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de loe * caídos para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Lérida á Tarragona, 
provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de tas obras, m í  como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fechajy firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 2 de Febrero 
último, esta Dirección genera] ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de JuniOs a ia una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 
de. la carretera de Lérida á Paigcardá, provincia d* Lérida, 
cuyo presupuesto de contrata de 24.068 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, | 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno I 
civil de la provincia de Lérida. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ¡ 
desde el día de la fecha hasta las ( inca de Ja tarde del día 17 ¡ 
de Jumo próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe- j 
nínsula, en los mismos días y horas. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en I 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- ¡ 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 1 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les J 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- I

hiendo acompañarse á cada pliego él documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., j  
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e . . . . .  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de loa ¡acodos con^er- j 
vaeión en 1894 a 95 de la carretera ds Lérida * Puigcerdá, i 
provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ; 
ejecución de lo* mismas, con estricta sujeción á los expresa- ' 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . .. j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ; 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- i 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- I 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1» 
que se compromete el proponente á la ejecución da las obras, \ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) i

(Fecha y firma del proponente.) Il
“  | 

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de Febrero \ 
último, ssta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi- í 
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación > 
en pública subasta de ios acopios p*ra coaservacióa »n 1894 j  
á 95 de te carretera de YiHacastín á Vigo, provincia de Oren» i 
se, cuyo presupuesto de contrata ©a de 39.752 pesetas 81 cén- | 
timos. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la \ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno j 
civil de la provincia de Orense» ¡

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien» \ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ) 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la ta-rde del día í 
17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la l 
Península, en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en \ 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adj unto mode« j 
ío, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- j 
rantía para tomar parte en la subasta será de 4 0 0  pesetas j 
en metálico, ó en efectos de la Deuda públie?* al tipo que les j 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- j 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite I 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. í

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Yiílacastin á Yígo, 
provincia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecadóo de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la la carretera de Ponfarrada á Orense, provincia de 
Orease, cuyo presupuesto de contrata es de 11.193 peseta» 87 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembx*e de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de ia provincia oe Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta k& cinco da la tarde del día 17 
de Junio próximo,y en todos los Gobiernos civiles déla Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- i m , se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 25 de Abril de 1895.=EI Director general, P. A., 

A utonio Sanz.
Modelo de proposición.

1^. No N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm,; . 
entei$do del anuncio publicado con fecha . . . .  de . . .  . últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudi cación en pública subasta de los acopias p*ra conser
vación en 1894 á 95 ae la car re to a  de Póoferr&da á Oense, 
proviociV de Orense, se compromete á tomar á su cargóla 
ejecución, délos mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requi ^ítos y condiciones, por la cantidad do........

(Aquí la* proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
te la cantidao! en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de k s  obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y ñnaa del proponente.)

Ea virtud de Jo dispuesto por Ea&l orden de 4 da Febrero 
ú’timo, esta Dirección general ha señalado el día 22 dai 
próximo mes de Junio, k iñ, una de la tarde, para te adjudi
cación en pública subasta da ios acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Ad&naro á GíjÓn, trozos 1.° 
y 2.°, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de - contrata as 
de 24 359 pesetas 76 céntimos.

La aubasta »» celebrará m  los térmiaos prevenidos po? k  
instrucción de 11 de Septiembre do i886, en Madrid ante la 
Dirección de Obras públicas, situada eu el local que
ocupa *1 Ministerio de Fomento; hallándole de m&niítasüo, 
p?ir* conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
plano* correspondiente en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil d-> la provincia de Oviedo.

Se admitirán proooaidones en el Negociado cor res pon den
te del Ministerio de Fomento, ea las horas hábiles de oficina, 
degde el día de la facha ha*tft tas cinco d-s la tarda del día 17 
de- Junio próx;mo, y m  todos los Gobiernos ci riles de la Pe
nínsula, en los mismos días y-horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel mellado de la ck*t« 12.a, arreglándose a! adjunto mode
lo, y Ja cantidad que ha da consignarse previamente como 
garantía para tomar parto ea la subasta será de 250 pesetas 
en metálico, ó eu efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del molo que previene la referida 
instrucción.

Eu @1 caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá ea «1 acto á un sorteo entre l*s mi*m&«.

Madrid 25 de Abril da 1895. =  SI Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de*. . según cédula persoral núm. .. . , ,  

enteradlo del anuncio publicad ) con fecha.. . . .  da últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen oa^a la 
adjudicación en pública subasta de los acop os para conser
vación en 1894 á 95 do la carretera de A dañero A Gijóa, tro
zos I o y 2.°, provincia ds Ovi&do, se ctrnpromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
do *..C .

(Aquí k  proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lim y lian»mente el tipo fijado; pero advirsieuda que «ara des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada men
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ea letra, por ?a 
quo se compromete el proponente á k  ejecución de las obra», 
así como toda aquella ea qua se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Junio, á ia una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subanta de los acontas para eon*srv*eión

1894 á 95 de la carretera de Yiilalva á Qñedo, orovincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 39.482 pesetas 
42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de ^aptiambre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección gañera! de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de Ja provincia de Oviedo.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hsbíJes de ofi
cina. d$sd® el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 17 de Junio próximo, y ea todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones s® presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de con signarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 400 pesetas 
©n metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las r^psetivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En s! e?so de que resultan dos ó más proposiciones igua
les, m  procederá $n el acto á un sorteo entre la» mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. ..»

enterado del anuncio publicado con facha de , . . . .  últi
mo, y de la* condiciones y requisitos que se exigen pira la 
adjudicación en pública subasta de Ice acopies para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera da Yiilalva á Oviedo, pro
vincia de Qviado, ee comprometa á tomar á su cargo la eje
cución de los mismo», con estricta sujeción á los expresados 
requisito® y condiciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qu» será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que s« comprométa el proponíate á la. ejecución de isa 
obras, así como toda aquella en que se añada afgana cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de Febrero 
último, este Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
rr, pública subasta ds los »copies para conservación m  
1894 á 95 de la carretera de Pon ferrada á te Espina, pro 
vincía Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 19.6.25 
pesetas? 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid a ta lí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local q\% 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d® manifiesto 
para conociiM&Bto d®i público, el presupuesto, condiciones ; 
plano® correspondientes, «*a dicho Ministerio y ea el Gobiei 
no civil de-la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corres por 
diente d*d Ministerio da Fomento, en las horas hábiles d 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la taró 
del día 17 de Junio próximo, y en todos tas Gobiernos civik 
de ia Península, ®n los miemos días y horas, 

i Las prorosdeione® se presentarán ®n pliegos- cerrados, € j papel sellado d« la clase 12.a, arreglándose al adjunto mod 
: lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente con 

%
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garantía para tomar parte en la subasta será de 200 poetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 25 de Abril de 1895.=E i Director general, P. A., 
Antonio S&nz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm*.. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de.. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Ponferrada á la Espina, 
provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna 
diisula.} %

(Fecha y firma del proponente.)

l a  virtud de lo dispuesto por Be al orden de 4 de Febrero 
taimo, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo KDts de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
«in pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
§ l i  de la carretera de Bibadesella á Cañero, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 60.370 pesetas 63 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifies
to» para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposicicnes en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha basta las cinco de la tsrde 
del día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 690 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal nüm. v .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Eib&deselJa á Cañero, 
provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y ccndicione», por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 4 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 délpróxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Torrelavega á Oviedo, trozos 1.° y 2.q, 
provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 
11.855 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 11 da Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el lugar que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E! Director genera!., P. A., 
Antonio Sanz. |

Modelo de proposición,
D, N. N,, vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para Ja 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Torrelavega á Oviedo, 
trozos 1.° y 2.°, provincia de Oviedo, se compromete á temar 
á su ca^go 1% ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, per la canti
dad d e . . , . .

(Aquí la proposición que ge haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advfrtiendo que seJ'á 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 4 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado ©1 día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudica
ción #n pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 95 de la carretera de Campo de Caso á Oviedo, pro
vincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 16.560 
pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre da 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiks de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=El Director general, P. A ., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm.. . . . ,  

enterado del anuncio publicado coa fecha.. . . .  d e .. • •. últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Campo de Caso á Ovie
do, provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ©1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Gastrogonzalo á Palencia, provincia de 
Palencia. cuyo presupuesto de contrata es de 12.010 pesetas 
65 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el ¡presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe* 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la carretera de Gastrogonzalo á Palencia, prc 
vincia de Palencia, se compromete á tomar & su cargo la «j< 
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresad os 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejora ndo 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determir id a 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letr por 
laque sa compromete el proponente á la ejecución las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clá' asula.)

(Fecha y firma del proponente .)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 28, de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 2? j del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, pira la w djudieacióu 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Yalladolid á Santander, provincia dé 
Palencia, cuyo presupuesto de contrata es de 725.721 pesetas 
49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pr avenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en, Madrid ante la 
Dirección general da Obras públicas, situad?/ en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándo le de manifiesto, 
para conocimiento M  público., el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gobierno 
civil de la provincia dé Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en l&n horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde de* 
Jía 17 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de

Península, en los mismos días y hora».
j^as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y k ' cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas 
en metálico* ó en efectos de la Deuda pública al tipo que k s 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado vfi depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismai.

Madrid 25 d© Abril de 1895.=E1 Directo? general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm*.. • ,.r

enterado dei anuncio publicado con fecha.. . . .  é e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1891 á 95 de la carretera de Yalladolid á Santander, 
provincia de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de, . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimo», escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aguas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguente 
Real orden:

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Sección quinta de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puerto»;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Jo«é Ibern Ctaet 
para instalar en el subsuelo del torrente Miró, término de 
Mataró (Barcelona), una cañería de conducción de aguas pro
cedentes de una finca de su propiedad, y destinadas á regar 
otra de la de D. Antonio Rejas; entendiéndose la concesión 
con las siguientes condiciones, formulada» por el Ingeniero 
Jefe de la provincia:

1.a La cañería se establecerá según el eje del torrente, 
conforme se indica en el plano unido al expediente, á la pro
fundidad mínima de un metro 20 centímetros, debiendo ser 
de hierro.

2.a En la ejecución de la obra se cuidará de no abrir dia
riamente mayor longitud de zanja que la que pueda quedar 
consolidada al ponerse el sol, debiendo rellenarse de nuevo 
aquella zanja, aun cuando no hubiese sido posible establecer 
la cañería al finalizar el día.

3.a Establecida la cañería, se rellenará la zanja con los 
productos de la excavación, vertiendo los que resulten so
brantes fuera del cauce, y apisonando y regando convenien
temente los empleados en el relleno hasta dejar el cauce tal 
como se hallaba antes de la apertura de la jsanja.

4.a Los tubos que constituyan la cañería se juntarán 
perfectamente, siendo el concesionario responsable de los per- 
juicios que se causen al cauce por las roturas ó filtraciones 
que se produzcan, las que debsrá reparar sin demora alguna.’

5.a Cuando se hayan de ejecutar reparaciones, el conce
sionario deberá dar con anticipación conocimiento á la Jefa
tura de Obras públicas, pudiendo en casos urgentes realizar
las, dando inmediatamente aviso á la misma Jefatura.

6.a El plazo para comenzar las obras será de un mes, á 
contar desde la fecha de la notificación de esta orden * de
biendo ejecutarse en el de tres días, dando cuenta al inge
niero Jefe, bajo cuya inspección se realizarán los trabajos, de 
las fechas en que comiencen y terminen.

7.a Eata autorización se entiende concedida, salvo ©1 de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, sin dar dere
cho al concesionario para oponerse al establecimiento de 
aprovechamiento de mayor importancia en el subsuelo del 
cauce, ni á formular reclamación alguna en el caso do que, 
por conveniencia pública, fu»se necesario variar las condicio
nes de dicho cauce, con opción solamente á modificar á su 
costa el emplazamiento de la cañería, ó á retirarla, en igua
le» condiciones, si así se dispusiera por la Superioridad.» ^

De orden del Excmó. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co  á Y. S. para su conocimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
*ños. Madrid 4 de Mayo de 1895.=B1 Director general inte
rino, Antonio Sanz.=S?» Gobernador de Barcelona.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 

la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y  lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien conceder autorización á D. An
tonio González Qaavedo, vecino de Las Palmas, isla de la 
Gran Canaria, para ocupar una parte de la playa extenor al 
muelle del puerto de la misma ciudad, y para construir con 
carácter permanente, en el terreno señalado en los planos 
que á su proyecto acompaña, un balneario, con sujeción á las 
condiciones siguientes: .

1.a La parte de playa cuya ocupación se autoriza se desti
nará exclusivamente á lá^construcción de dicha casa de ba
ños, y tendrá la forma de un rectángulo de 36 metros de lar
go por 8,50 metros de ancho, siempre que dicha longitud que
de comprendida entr¿ las dos líneasde plea y  bajamar equi* 
valentes; en caso contrario se reducirá aquélla hasta consa* 
guirlo.

2.a Entre el muelle del puerto de Las -Palmas y  @1 muro 
Sur de la casa de baños deberá quedar libre el espacio indis
pensable, cuyo ancho fijará el Ingeniero Jefe de la provincia, 
para el servicio y vigilancia del mismo muelle.

3.a El acceso al balneario por el muelle se verificará de 
modo que en nada se reduzca la anchura de date ni m  dificul
te el tránsito por el mismo.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre- 
i sentado, después dq autorizados debidamente loa planos» y
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tenisuóo en cuenta lo consignado en las anteriores eondieio- 
nes, bajo la inspección de dicho Ingeniero Jefe, el cual, por 
gf 6 por medio del subalterno en quien delegue, verificara el 
deslinde áe la parte de playa cuya ocupación se autoriza y el 
replanteo de las obras, haciendo constar estas operaciones 
en acta que extenderá por triplicado, uno de cuyos ejempla
res, con el plano correspondiente, se remitirá á la Superiori
dad para su aprobación, y obtenida ésta Be entregará otro al 
concesionario, archivándose el tercero ©n la oficina de Obras 
publicas de la provincia.

5.a Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario 
acreditará ante dicho Ingeniero Jefe haber consignado en la 
Oaja general do Depósitos ó en la sucursal de la provincia, y 
como garantía del cumplimiento de las presentes condicio
nes, una fianza de 1 0 0  pesetas, de cuya carta de pago remiti
rá la Jefatura una copia á esta Dirección general.

6 .a Las obras deberán comenzarse en el plazo de tres me
ses y quedar terminadas en el de un año, contados ambos

desde el día en que se publique esta concsEión en la Gaceta 
be Madrid.

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe hará un mi
nucioso reconocimiento de ellas, y »i las encontrase ajusta
das á las presentes condiciones, autorizará la apertura del 
balneario, á reserva de lo que acuerde la Superioridad, y lo 
consignará todo en acta que redactará per triplicado, y á 
cuyos ejemplares ge dará el mismo destino y tramites que á 
los ¿el acta de replanteo, y una vez aprobada por la Superio
ridad, se ordenará la devolución de la fianza d® que trata la

. condición 5.a
8 .a Es obligación del concesionario conservar las obras en 

buen estado de servicio.
9.a Et balneario se cerrará al fin de cada temporada y de

berá ser reconocido por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien 
delegue antes de abrirse nuevamente al servicio público.

10. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, sin per- I 
juicio de tercero, salvo el derecho ida propiedad y exclusi

vamente para el indicado objeto de establecer una c&aa de 
baños, quedando sujeta & lo que prescribe el art. 50 de la ley 
general de Puertos.

II. No obstante lo consignado en la condición anterior, si 
los terreno» cuya ocupación se autoriza fueren necesarios 
para obras de interés* general del Estado, de la provincia ó dei 
Municipio, el concesionario tendrá obligación de dejarlos ex
pedito® en el tiempo que se le señale, sin otro derecho que el 
aprovechamiento de los materiales procedente de la demo
lición.

Y 1 2 . La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de las presentes condiciones dara lugar á la 
c&ducidsd, con pérdida de la fianza, precediéndose, decreta
da ésta, á lo que dispone la legislación vigente.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid24de Abril de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de Canarias.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

 Dirección general de Hacienda.
E sta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Julio de 1894, comparado con igual período del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
arancelariosde
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
, Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES ‘

Capital..................................... ...............................................
Ronce..................................................... . .................................
Mayagiiez................................................................................
Arecibo......................................... ................................. .
Aguadilla................................................................................
Arroyo.................. ........................... .............................. .............
Humacao.................................................................. .......... ...
Vieques....................................... ............................. .........

T o ta l en 1894............... ............
Idem 1893..................................

Diferencia de más en 1894..................................
Idem de menos en 1894.. . ........................ ...........

57.821‘79
50.954*82
43.178*96
4.153*17
2.246*07
2.076*07
1.537*14

2

4.413*20 
2.584*61 
1.106‘58 

>
»
>
y
»

3.178*71 
2.785*67 
3.625*89 

268 99 
82*99 
62*84, 
94*63 
28*81

191 *6 C 
y 
>
»
»
y
>
>

1 370*60 
64‘4C 

774*35 
15*46

y
24* 3£

y
»

> 10.401*17 
1 4.228‘33 
i 2.252*70 
¡ 554*87

15*67
> 116*70

53*98
0‘40

80.377*02 
60.617*83 
50.938*48 
4.992*49 
2.344*73 
2  280 
1.725*75 

31*21

i
161.970*02
191.594*28

12.10*39
4.719*09

10.128*53
1 1 .0 2 2 * 1 1

191*60
124*53
i

1.249*15
1.553*41

> 17.663*82 
20.008*51

203.307*51
225.021*53

29.62U26
7.385*30

>
y
893*58

67*07
y

r >
304*20

>
j 2.344*69

>
> 25.714*42

Madrid 4 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Manuel G. Aguilar.=V.° B.°=E1 Director general, P. S., Valentín García del Rusto.

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Septiembre de 1894, comparado con igual mes del ano anterior.

ADMINISTRACIONES

Importación. 

Pesos. Cents.

Mercancías
abandonadas.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE

Descarga. Consumo. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

IMPUESTO DE CAR8A DE

Altura. Cabotaje. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Transbordo Almacenaje 

Pesos. Cts. Pesos. Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TOTAL

Pesos. Cents.

Manila...................................................
Iloilo......................................................
Cebú................................................. .
Zamboanga............ . . . . . ............ .........

Recaudado en Sept. de.£. | ^ 9 3

íMás . . . . . .
Diferencia en......... .........<

(  Menos... .

Recaudado en 1894. • . . . .  

1 2 .a parte del p r e s u p u e s t o . ^ .

í M á s......
Diferencia en.................... 1

[ Menos....

253 521*87 
32.668*94 
6.136*51

52*85

y
y
y
>

52.614*20
1

19.202 69 
y

»
»
»
>

>
>
>
a

17.442*32
4.638l57
5.184*64

y

»
y
y
y

74*16 191*08 
y y 
y y
> y

31*96
y
y

726-73 
125*46 

0 35
*

324.570*36
37.465*43
30.524*19

5285

292 380*17 
298.911

y
56*90

71.816*89
26.490*05

>
y

:
y 27.265*53

20.383*59
y
y

74*16 191*08 
69*78 110*74

31*96 
; 21*73

853*04
848*67

392.612 83 
346.892*46

>

6.530*83

1

56*90

45.326*84

y

y

y

>

y

6.881*94

y

y

y

4*38 80*34 

y y

10*23

y

4*37

y

45.720*37

y

292 380*17 

316.666*66

y

y

74.816*89

35.833*33

»

> >

27.265*53

25.000

y

y

74*16 191*08 

6 6 6 * 6 6  y

31*96

833*33

853*04

1.416*66

392.612*83

380.416*64

y

24.286*49

y

>

35.983*56

y

>

>

y

>

2.265*53

y

\ y 

y

y 191*08 

592*50 y

>

801*37

>

563 62

12.196*19

i *
Madrid 4 de Mayo de 1895.=E1 Jéfe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, P. S., Valentín García del Busto.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Guadalajara.

COMISIÓN PERMANENTE
El día 1 0  de Junio próximo se verificará en los salones de 

esta Corporación la subasta para el servicio de bagajes de 
toda la provincia durante el año económico de 1895 96, con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se ex
presa.

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial se hace pú
blico para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en el remate.

Guadalajara ¿ 0  de Abril de I895.=E1 Vicepresidente, Ce
ferino Muñoz.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 
servicio de bagajes de esta provincia para el año económico 
de 1895 á 96.
1.a La subasta m  verificará en esta ciudad el día 10 d®

Junio próximo, de odc© á doce de la mañana, en el salón da
sesiones de la Excma. Diputación, bajo la presidencia del
Sr. Gobernador civil ó del Sr. Vocal da la Comisión provin
cial en quien delegue, con asistencia de un Diputado repre
sentando á la Corporación y del Notario d® la misma, como

| previene el art. 3.° del Real decreto d® 4 de Enero de 1883, 
i sobre contratación de servicios provinciales.
! 2.* Las proposiciones podrán hacerse para el servicio ge-
| neral de toda la provincia ó para uoo ó más grupos de can- 
! tones de los que constituyen los partidos judiciales.

3.a El rematante queda obligado á facilitar por sí ó por 
persona apoderada al efecto, en todos los pueblos de esta pro
vincia durante el año económico de 1895 á 96 á las clases mi
litares y civiles que tengan derecho á bagaje, los que loa Al
caldes Presidentes áe los pueblos cabezas de cantón les re
clamen por medio de papeleta ó mandato firmado y sellado 
por el ccntratiBte, en que exprese la provincia ó cantón dé

• que procede, cla^e de bagaje, que lo será de la precisa para el 
servicio que haya de prestarse, sin que r¿e consigna el de ca
ballería mayor, á menos que aquél lo exija, año ©«Gnómico, 
númtro de orden, Autoridad competente que lo ha dispuesto, 
fecha de la comisión, nombra del auxiliado, condición por 
que se exige el servicio, punto de su relevo y fecha del día 
en que se expidió la papeleta.

El contratista que lo fuese quedará obligado á presentar 
dicho documento al Presidente del pueblo cabeza de cantón 
en qua se releva, para que en justificación de haber prestado 
el servicio hasta dicho punto, extienda la correspondiente.di- 

j ligencia, sellada y firmada al dorso de la misma papeleta, y 
después de presentada también en la Secretaría dol Ayunta
miento donde fué expedida, para la tema de razón de haber 
prestado ©1 servicio, la conservará el contratista en su poder.

4.a Si la adjudicación de esta servicio no se verifíc&ra con 
la anticipación necesaria para que el contratista se haga car

go de él el l . 6 de Julio del presente año, sa .desempeñará'por., 
administración desde esta facha hasta el día que tome posar, 
sión, siendo de cuenta del contratista el pago de lo que en 
cote tiempo se invierta en ello, al precio ...de adjudicación, y 
que será abonado del pago del primer .trimestre. 1

5.a Los bagajes que se reclamen deberán facilitarlos en él 
acto, siempre que no exceda de dos caballerías mayores ó dos 
menores. .

6 .a Guando el pedido exceda del número de las cuatro ea- ¡ 
ballenas expresadas en la condición anterior, Se i© hará al 
menos con ocho horas de anticipación, á fin de que pueden 
adquirirlas y dar cumplimiento &1 servicio. ' J. .

7.a Eu el caso de no presantar las caballerías que se re
clamen á 3a hora y en el punto que s© le indique, se alquila
rán de su cuenta las que se necesiten, al precio que hallen, 
imponiéndola además una multa de 1 0  pesetas ai ésta fuese 
involuntaria, y de 25 si se probase que había sido de mala fe.

8  a El contratista cobrará de la Diputación ó de fondos 
provinciales, por trimestres vencidos, la cantidad á qu© as
cienda el importe del servicio prestado.

P&ra la liquidación y pago ss acompañará un estado par 
trimestres con vísta de la papeleta expedida, en el que en 
casillas necesarias hará un extracto de cada una de aquéllas, 
y al final un resuman expresivo por clases do bagajes pres
tados* y con lá papeleta-sé entregará al Presidente del can
tón que lo expidió, para que confrontando can el registro ta
lonario que debe llgiv&r, estampe su conformidad y sello, y se 
remitan con la papeleta á la Hacienda provincial.

9.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de V70 pe-
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setas por cada eabslleTía mayor, 1‘25 penates por e&d$ una 
menor y h'ptmWá poi o&da carro que pr*sts en distancia re
corrida par», la id#, ds 11 kilómetros.

10. El contratista. no tendrá derecho á pedir enm ato del 
precie estipulado, ni indemnización, auxilio ni prorroga del 
■'Contrato, fc*&n su&ksquiera loa motivo» en que s<> fundare, 
..puerto ora® 8>. entender, .hecho á riesgo y venta.-».

11. Para los tfoctoB de este eontreta, se entienda jenun- 
ciado desdfe luego por parte del recatante todo privilegio ó 
fuero caneció, kch)»© ©1 de extranjería.

12. P#ra tomar parte ©n la licitación, con dignarán loe inte
resado', previamente m  la Depositaría provincial <5 ^ cu rs d

• de k  'c*ja. de Depósito» d* «»ta provincia, á voluntad del lici- ■ 
•'tad'or en metálico ó en efectos publico^ la cantidad u* l.oQO . 
W ^ t a s ,  ccmo depósito provisional, para responder del reani- : 
*tado del remate íi ü  contrato fu*«e gañera! para toa* la pro- ¡ 
viuda, y de 250 por cada uno de lo® nueve grupos que roña- i 
tito yen los partidor judiciales; cuy* antea sera devuelta en • 
el acto de la enbaata á todos los que no sea adjudicado ©i ;

^ÍSL*1'El interesado á quien sea »djadiendo el servicio am- ; 
aliará,dentro do los diez dí*8 dguiantra *1 en que so aprue* : 
be la snhfesta, la fianza pro vi su nal ai doble, constituyen do • 
ésta la fianza definitiva, y dentro del ix-ismo término otorga
rá la correspondiente escritura púb'ka ante el Notario de 
esta Excma. Diputación provincial, obligándose á cumplir 
las coi dicitBí'B de tste pliego y á r^^ponder de cualquiera 
falta d© lo estipulado.  ̂ . ,

14. La multa e indemnización á qm  diese lugar el contra
tista se hará efectiva gobernativamente de la fianza, cea 
arreglo á la condición anterior.

15. El contratista se someterá en todas les cuestiones qu© 
se susciten sobre el cumplimiento át este servicio, cuando no 
se conforme cor. Ja» disposiciones administrativas que ye 
dicten, á lo que se resuelva por la vía contencioso adminis
trativa, de 1¿ que podrá rscíamar de aquélla.

16. En la ejecución y venta de los bienes para hace? efec
tiva la responsabilidad del contratista,, se procederá suma
riamente y por loi¿ trámites de la vía de apremio, con arre
glo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y crédi
tos del Tesoro establecen l»s leyes é instrucciones de Ha
cienda pública, s*gúu lo prevenido en el art 38, de SO de 
Septiembre de 18f 5.

Bi el contratista cometiese tres faltas délas que determi
na la condición 7.a de este pliego, incurrirá fu  la rescisión 
del contrato, á perjuicio suyo, y siendo de su cuenta todos 
los daños y gastos que ocasione una nueva subasta.

17. Enrángún c&so se someterá este contrato á juicio ar- ; 
bitrai; cuantas euofetiones puedan suscitarse^ sobre ©u cum
plimiento, inteligencia y afectos se resolverán del modo que 
se indica m  ¡b condición 15.

18. La fianza para responder del cumplimiento dsl con
trato se completará por el contratista, siempre que se extrai
ga una p&rt® de ella, á fin de h&csr feftostiv&a multas é indem- 
nizacionee. j

19. Las proposiciones se fiarán en pliegos cerrados y ru
bricados, que se entregarán al Presidentejde la subasta, á, la 
vista del público, desde las once de la mañana del expresado 
día 10 de Junio, anotándose en el sobre el objeto de la propo- ] 
alción.

Estos pliegos se numerarán por el Presidente por el orden 
que se presenten, y una vez entregados no podrán retirarlos 
con ningún pretexto ni motivo. Para que puedan ser admi
tidos estos pliegos, fia d$ acompañar á los mismos el docu
mento que acredite haber consignado 3& fianza provisional 
que previene la condición 12. A díejus proposiciones so 
acompañará Ja cédula personal y se * justarán sn un todo al 
mockic adjunto, redactado en p*pe! de la clase 12.a

20« Dadas las doc$ de la mañana d® dicho día 10, se anun- ; 
ciará eme queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y m  
procederá ex» seguida por el Presidente á abrir ios presenta- ] 
dos por el mismo orden que fueron estregados, leyéndole en : 
alt.fi/Voz .Vas prapo&icfrue», de las que tomará nota el Notario . 
y del resultado que ofrezca el acto, que á la vez pubiic&rá , 
para satisfacción de los concurrentes.  ̂ !

21. La adjudicación provisional del remate recaerá sobre j
la proposición más ventajosa, siempre que ésta so halle cx&c- ¡
taments arreglada al modelo publicado. i

22. Bi entre la* proposiciones más beneficiosas, cuando si , 
servicio sea general para toda ia provincia, reauk&ran dos ó i 
más iguales, s# procederá en el acto á licitación verbal, única- 
mente entre sus autores, por espacia de diez minutos, para* ; 
dos los cas les, si nínguta mejora hicieran aquél loe, m adju
dicará el servicio &1 autor d$ la proposición primer^meate 
presentada. Si la igualdad de proposiciones rmuiUm m  la ; 
de licitad©r*fc de parte de servicio, se seguirá igual procedi
miento; y si fuese igm l entre proposiciones sobre el servicio ' 
general Ó parei?J, se preferirá las d«d general, siguiendo el 
mismo procedimiento c»ao ds que la igualdad resulte entre 
proposiciones para ei servicio parcial.

23. Serán desechad*s l&s proposiciones que no estés arre
gladas al modelo, las que contengan ?r;ndíficciones, cláusu
las, condiciones y la® que excedan de los tipos marcados á 
caÓA bígaje.

24. Éa el caso do no ofrecer resultado las siünfekg qu© se 
intenten para la contratación de e®te servicio, ya sea parcial 
ó gener»rpara la provincia, ¿os Ayuntamientos deberán lle
varlo á efecto por.suministración y sjustán/ese estrictamen
te á las condiciones consigc&dss en ú  presente plkgo.

25. Todcs k-; pc'Btos de escritura, anuncios d» km diarios 
oficialé?» de F<ht<go y  demás que sean erarios, serán 
de cuenta del

26. En fi s c*bqí* no previstos en este pliego, se estará por 
amba* p^rte^ conr.rs,^nte« á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Ensuo de lt¿83.

Modelo de proposición.
(In  papel secado clase 12.*)

D. N.N., veclto de ,con célula personal que adjsnta
acompaña, entera do del * ñ» ir o d  ̂coBdldr-Tif-B o&m contratar 
©1 «orvichi de fe?íg^j^i yvo'/ir^/h,. ??n ¡M perió
dico ofiekJ, %% obliga 6 prestar ó:cixc s-rviióo crsií «stricta su- ! 
jeciou. á dicho pliego (aquí se foxpr^süra ni ea para toda la 
provincia ó par^ uno ó varios grupos de lo® partido# j o r n a 
le*) durante »ño cccnómi-8o, qu-̂  dará priocipio m l.° de 
Julio de 1895, y t^rmmará tn 80 de Junio de 1896, por 3a can
tidad d e .. . . .  pesetas.. . . .  céntimos por cada bagaje de ca
ballería mayor; por la d e . . . . .  peseue céntimos por
cada una m«nor, y por la d e .. . . .  pesetas.. . . .  céntimos por 
cada carro (todo m  letra).

(Fecha y firma del preponente.) 176—S

Comisión provincial d© León.
La Comisión provincial, en delegación de k  Exsma. Di

putación, m  m dón  d d  23 del actual, acordó s*cnr á pública 
subarái la construcción de los trozos 7»°, 8.° y 9.° de la carre

tera provincial de León á Boñar, íjtíJo. las condiciones qae se
inRí*rt«,.u á con ti» unción.

La subiSsivií; se c^-kb-rará en Madrid, con arregla al Real 
decreto a© 4 de do 1883, en La Dirección generad' de Ad*-
3iiioi8tm?!Ó0 loc»l (Ministerio la Sob©rnacíóo), y en León, 
confo^rri^ *1 art. 8.° del citado R- âl decreto» bajo la presiden
cia del Gobernador ó del .Diputado de k  Cc-mí si ó.a pro vi n 
cínl en quien delegue, con de otro Diputado deeig-
nado por ésta, en *1 míón de de la Diputación, el
día 15 d* Junio próximo va^idero, á ks» doe$ de su mañ&na: 

Los documentos a?d proyecto se hallarán de manifiesto, 
en Madrid, m  dicha Dirección general de Administración lo
cal, y era L*óo7 m  k  Sección da Oradnos provinciales, desde 
k  fecha de «sats atmníúo hasta el día de k  subasta, todos ios 
úím no f-irisóos » k.® hora** da oficinas.

León 25 do Abril de 1895,= E i Gobernador,. José Armero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . enterado del anuncio publicado 
en k  G a c e t a  db Madrid el d i» .. . . , ó  en el Boletín* oficia i 
de la provincia de León ©1 d ía .. , . .  de. • • •., y de k s  condicio
ne» y requisitos qt,a m  exigen para Ja adjudicación en pú- 
blic# gub^sita de las obras de nueva construcción d* los tro
zos 7»°, 8 ° y 9.°, comprendidos entre el camino de Vilknue- 
va al monte y el pueblo de Villarente, en la carretera provln» 
ci&l de León á Boñar, en dicha provincia, se comprometa á 
tomar é, m  cargo k  coíistrucción d© las rn.ism.as (ó del trozo 
ó trozos que fueren) con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d © ..«„.

(áqui la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y Uaummaiite el tipo fijado; pero advirtlendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese la cantidad 
en jmcit&g y céntimos ecerita en ktra, y deje de «eomDañar
se »: r®8gufB.?d.í> del depósito que exíg© como garantía pro
visional, par la que se comprometo á ©jacatar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Carretera de León l  Boñar—Trozos 7.% Bd y 9.°

Pliego de condiciones particulares que, además de las con
diciones facultativas y  generales para contratas de obras 
púb icas de 11 de Junio de 1886, y de lo que se dispone en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación  
de obras públicas, como asimismo á lo que se previene en 
la vigente ley del Timbre del Estado y  el reglamento 
para  c¿ impuesto de derechas reales y  transmisión de 
bienes, han de regir en la subasta para la ejecución de 
los trozos citados de dicha carretera .
Artículo 1.° Se prosada á la subasta de 3a citada obra por 

trozos í3#par&d£$, bmjQ el tipo d© 72.418 peseta» 37 céntimos 
para si trozo 7.°; 61.990 coa 56 céntimos para el trozo 8.°, y 
81.432 pesetas con 29 céntimos para el trozo 9.°

Art. 2.° Los licitadores formularán sus proposiciones se
gún el modelo que se anuncia, en pliegos qae presentarán 
carra dos al Presidenta d d  acto durante fia primera media 
hora d« la prefijada para la subasta, rubricando la carpeta é 
incluyendo en ella el documento provisional del depósito, que 
se constituirá en k  Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les, ó en la ds esta Diputación provincial, por el 5 por 100 
d«l tot&l dsl presupuesto de la obra y la cédula personal del 
propon ente.

Art. 3.° El acto de la subasta empezará por la lectura de
las condiciones facultativas y particulares, precediéndose en 
seguida á la apertura do los pliegos qu© ge hubieren presen
tado, hadando la adjudicación ckl remate m  favor del que 
ofrezca ejecutar k  obra en m m m  cantidad. Los contratos se 
elevarán á escritura pública (previo pago del anuncio en la 
Gaceta, de Madrid y' Diana de Avisos) dentro dal término 
de tf iéz íííss, á contar desde ia notificación, siendo dé cuanta 
del contratista las gastos de asistenck dü  Notario, otorga
miento y papel de aquélla; adviniendo que uno de lo» dos 
ejemplares qus han d# presentará© en la Contaduría provin- ' 
cial será en papel común.

Art. 4.® Toda proposición qm  no está formulada con arra- 
g]o al anuncio, fije un tipo superior al señalado 6 no tenga 
incluido el documento justificativo y bastaut» del depósito á 
qufc hace refarincia ®1 art. 2.°, s«srá desechado en el acto.

Art 5 0 En el caso de que resultan dos ó más proposicio
nes iguale®, s© celebrará «m al acto, y únicamente cutre los 
autores de 3a propuesta qu© hubieren causado el empate, una 
segunda licitación por espacio de diez minutos; advirtiendo 
que la primera mejora m ri de 500 pesetas por lo menos, que- 
¿ando las demás á voluntad de lo& lieitadores con tai que no 
bajen á»100

Art. 6.° Una vez entregados los pliegos no podrán retirar 
se bajo rdíigúu pretexto ni motivo. •

A ti. 7.° Las dudas que sobre el acto de k  licitación ocu 
rran aeran resaeltas por el Sr. Presidente y Vocales que com 
pongan la Junta de subasta.

Art. 8 0 Hneh% Ja, sdjudicacióu, serán devueltos á los lici- 
tadíires lo^ rfespectivos documentos dai depósito provisional, 
excepto «d d&\ m©jor pc-st^r, ú  cual ss ©lavará al 10 por 100 
del importe total del presupuesto y  en k  forma y coa arre
glo á lo que t atable es el art. 2 o, sin cuya circunstancia ni 
podrá otorgarse la escritura ni empezarse Jos trabajos.

Aré. 9.° Guando el rematante no cumpliera las ©ondieio- 
nm  que debe- llenar para el otorgamiento "da la escritura, 6 
impidiera que ésta ta g a  lug&r en el tisnipo qu^ m k  señala, 
8?, d^ra por rc^eiadhto el cc?iit:f«ato, á perjufdo del aJ^oio re- 
myitaísts, con \m que m&re& el art. 23 d§i Real decre
to d* 4 d«s¡ Euorc> de 1883.

Art. 10. Mensualmente s© rraeticará cor arreglo á Jos ar
tículos 80, 81 y 82 dai pliego da condicione» facultativas la 
medición y valoración da las cbias ejscuta.da,a durante el 
mismo -mes, expidiendo certificado de aquélla, con cuyo .do- 
enmeoto se ordtm tk  el p^go d# su ío tú  importe, á satkiacer 
en metálico de la C*j& provindai 

Art. 11. La rtspons^bifidad que deberá exigirse al rama- 
t^nt-e ppr d& cumplí miento á lo estipulado sará por la 
vía de apremio y  procedimxe'¿ito vn, con arreglo
a! art. 23 del Reai decreto da 4 de Eaero de 1883.

Art. 12. De eufórica dad con lo preceptuado en el art. 3.° 
©n su apartado 7.° del Ú%&\ decreto arriba citado, §1 rematan* 
t© quedará somatado á los Tribunales del domicilio de la Cor- 
porsción provincial que sean compekntss para conocer de las 
cuestiones que puedan «uscit&rae»

Art. 13, El rematante es responsable durante los plazos 
de garantía du k  buena conservación de las obras ejecutadUs; 
pasados dichos piazos se verificará la recepción y liquidación 
fiá>al, y si no re^nUase reclamación pendiente contra el r,>ma- 
trntv, se le devolverá el depósito definitivo ó fianza, que lau 
do iibra da ulterior responsabilidad.

Are. 14. Este souti&to, como t&dos los de m  clase, se hace 
i  rk®go y ventura, y por consiguiente no podrá pedirse k  
raí cisión por el contratista, aunque haya aumento ó dismínu- * 
eión de obra é de precios m  los jornales 6 á no

mrm los easo&marcado» m te condicione# genérate para.. 
Im  contratas de 11 de J m m  de 1886,: y* también »por circuns- 
to c ia s  no expresadas termlntmtema&te m  ei $lkgn dt con* 
diciones.

Art. 15. Son adm k ibk sk s efectos públicos-- para- consti
tuir dopósito- provi»knad ó definitivo al precio que te» gao se- 
g m la  cotización oficial ®i dm en que s^cuostit/aya i&;ñ*nza, 
con arreglo a$ art, 13 del Real decrete de 4 de E&e?® de 1883.

Art. 16. Los gustos materiales del - replan teclea-eral y de 
la liquidación definitiva serán de cuenta d«l contrdtietA.

Art 17. EL contratista, m comprometa-á dar p.or termina
das las obras ers ei plazo de dos años para cada trozo, i  partir 
del día en. que por escrito m disponga por el Dimetor darlas 
comienzo, excepción hecha de que lo n tres trozó los  remate- 
un mismo contratista, que #n *st.e cae© *?erá $1 d©-trasmite.

León 17- de Abril de 1S05 = E l Director d» caminos pro
vinciales, Garlos Rodrigues Lkgunc.

D elegación á© Hacienda d&*la provincia  
d© M adrid.

El día 10 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri
rá el psgo de la mensualidad d© Abril último para loe partí
cipes d© Cargas de justicia que tienen, consignados sus- ha
beres en la Depositaría Pagaduría de e&ta 'provincia, como- 
también para todos los qu** d« jaren d& percibirlos por los co
rrespondientes al ejercicio de 1893 94  y con ti uñará á te-m is
mas horas m  los dks 11 y 13 sigu iente, en que quedará de-- 
Unitivamente cerrado,

Madrid 8 da Mayo de I895.=E1 Delegado da- Hacienda, E.. 
de Boneta.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos m el día de la fecha y detenidos en* 

dicha oficina por no encontrar á sus des¿% n a i a Hm, p u n ~ 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Salamanca,—Salud González* Gorgnera, 22.
Guarnízo.— Fuensanta Lim e», Fuencarral, 57 y 59.
Sevilla.—Francisco Sil vela, Alcalá, 1 faus^nt©)*
Quintanar.— Ernesto Morales, León, S5, principal.
Mora da R ubiete.— José Igual, hotel Bilbaíno, Montero» 

22 (ausenta).
Asunción.—Escario, Minístario Guerra, Madrid.
Guernica.— Diego Anítúa, Barrionuevo. 13 duplicado.
Ciudad Real.—Antonio Ruiz, Montara, 51, tareero deiecha*
Londóu.—Mendía, Duplicado, 22.
New York.— Cari, hotid P*rís.
Manila.—Baudet, sin ssñás,
Barcelona.—Enrique Aunóla, lista Telégrafos.

ESTE

San Fernando.—Rosario Castañeda, Villanueva, 39.

NORTE

Vitoria.—Emilio Dubal, Castillo, 3.
Madrid 9 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, José Ll&dó.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

PRESIDENCIA

Los portadora# de t e  carpetas números 1.934 á 1% 2.023 
d®l cupón 26 del empréstito de 1888, vencimiento de L° de 
Enero último, podrán hacer efectivo su importe en la Teso
rería municipal el día 13 del com ente, de doce á dos de su 
tarde.

Madrid 9 de Mayo de 1895. =E1 Alcalde Presidente, C. d@ 
Peñ&lver.

A lca ld ía  constitucional do Calañas.

D. Roque Romero Palacios, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago s&bs? que hallándose vacante la plaza de primar 
Médico titular de «sta villa, dotada con el haber anual de 
2,200 pesetas, la que ha de proveerse por concurso público y 
mediante contrato formalizado legalmente, se anuncia la va* 
cante de dicho cargo por término da treinta día», á contar 
desde la inserción del*presente an ti Boletín oficial de k  pro
vincia, á fia de que km interesados puedan presentar durante 
dicho plazo en Ja Sscrataría da este Ayunta miento título 
académico, certificado de buena conducta, cédula personal y 
solicitad en papel correspondiente, documentos necesarios 
para optar á dicho concurso.

Calañas 6 de Mayo de 1895,—Roque Romero Palaeios.=? 
El Secretario., José líüñoz. X —2140

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares  

BARCELONA
D. Enrique Liance Pastor, primer Teniente del batalMj \ 

Cazadores de B&resionm, núm, 3, Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se Síg’ ae 
al sustituto para Ultramar Martiuíano Solá Vilanova.

Habiéndose ausant&do da esta plaza el sustituto de v efe- 
rencía, hijo de Juan y de María, natural de Gerona, prr^i li
dia d® ídem, av^eindado en sa pueblo, distrito militar d'e Ca
taluña, d® treinta y tras años de edad, de oficio c a r r a d e  ' 
astado soltero, estatura un metro 700 milímetros, pssk casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca rega tees  
y g*ms particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto IKmo, cito y 
emplazo á dicho Martiniauo Sola Vilanova, par.*a que en el 
término da diez días, á contar desde k  fecha. presente en 
el Depósito de bandera y embarque para UIÁramar en esta 
plaza, á fin de que sean oídos sus descargo^' b$jo apercibi
miento da ser declarado rebelde si no compadeciese en el re- 
k/rido plazo, siguiéndole el-perjuicio que he va lugar.

A  k  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero 4 toám Im Autoridades, tanta civiles como milita*



Gaceta de Madrid.—Núm. 130 10 Mayo 1895 521
re*, para que practiquen activas diligencias en busca del re-
isrirto susto tuto, y caso de ser habido Jo remitáis p^eso al 
c«artel ó el B ien Suceso de esta ciudad., para que quede á mi 
disposición; pues así lo tsngo abordado por providencia da

di*.
Y  pare que la p r o n t a  requisitoria tenga la debida publi

cidad, inaérs»sa en Ja. G a c e ta , dk M a d r id  y en «1 Boletín ofi
cial da est» provincia.

Barc*U.D» 21 de Abril de 1 8 9 5 ,= H l primer Teniente. B n -  
rique Lienee.=Por su mandato, el sargento Secretario, Ra
món Babot. 747—M

D. Luis Franco Cuadras, primor teniente del batallón Ca
zadoras de Barcelona, &úm. 3, Jaez i&etraetor del expediente 
que por H falta. grave de primera deserción sse ergae al recluta 
<jUd Depósito <k bandera y embarque para Ultramar en Barce
lona Antonio Lleset Martí,

Habiéndose ausentado d« esta plaza el recluta de referen
cia, hijo de Antonio y de Tarc»$, natural de Lladrós, Ayunta
miento de ídem, provincia de Lérida, avecindado en este púa* 
blo, distrito militar de Cataluña, de vrinte sños de edad, oñ- 
cío jornalero, soltero, y cuyas señas eon un metro 535 milí
metros, pelo negro, c$j%s ídem, ojos pardos, nariz rcgul&r, 
barba clara, boca grande, color moreno, frente regular, aire 
ligero, fteñas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me conceda el Código de 
Justicia militar, por el pr¿#extte primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio Lie set Martí, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde esta fecha, m  presente en 
■el Depósito de bandera y embarque para Ultramar en Barce
lona, á fin da que sean oídos sus descargos; bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde si no eombareciee» en el refe
rido plazo, síguiéndüSík el perjuicio que haya lugar.

A H vez, eu nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.'j, exhorto y 
requiero i  todas la Autoridades civiles y militares y á Jos 
«gantas de la policía judicial para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso da $er habi
do lo remitan eu calidad de preso &l cuartel d*l Buen Suceso 
de esta ciudad, que ocupa «1 batalló a Cazadores de Barcelo
na, núm. 3; pu*« así lo .tengo acordado por providencia.

Y para m  debida publicidad insértese en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Barcelona 21 de Abril de 1895.=E1 primer teniente, Luis 
Franco. — Por bu mandato, el Cabo Secretario, Orencio 
Lambes. 746—M

D. Antonio Rodríguez Fraucisco, primer Teniente del ba- 
tsTón Cazadores de Barcelona, núm..3, Jntz instructor del 
expediente que por frita*. grave de primera deserción se sigue 
ai sustituto del Depósito da banderas y embarque para Ultra
mar en Barcelona Ramón Pedral Inglés.

Habiéndose ausentado esta plaza el sustituto de refe
rencia, hijo de José y de Tecla, natural de Montblanch, Ayun
tamiento ídem, provincia ds Tarragona, avecindado en su 
pueblo, distrito militar de Cataluña, de veintiséis años de 
¿dad, de oficio cochero, soltero y cuyas señas son: un metro 
695 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente peque* 
ña, aire marcial, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por «1 presente primer quisto llamo, cito y 
emplazo á dicho Ramón Pedral Ioglés, para que en ©1 térmi
no de treinta días, á contar desde esta fecha, se presente en 
©1 Depósito de banderas y embarque para Ultramar en Barce
lona, á fin de que stan oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciera en el re - 
fcrido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez. en nombre de 3. M. el Rey (Q D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del referido procesado, y 
caso da ser habido lo remitan m  calidad de preso al cuartel 
del Buen Suceso de esta ciudad, que ocupa ei batallón Caza 
dores de Barcelona, núm. 3; pues así lo tengo acordado por 
providencia.

Y  p&r& séu debida publicidad* insértese m  la G a c e ta  de  
M adrid  y  en ©1 Boletín oficial da la provincia.

Barcelona 23 de Abril de 1895. =  Ei primer Teniente, 
Antonio Rodríguez. = P or su mandato, el cabo Secretario, 
José Val. 756—M

D. Luis Sánchez Pacheco, primer Teniente del batallón de 
Cazadores da Alfonso XII, »*útn. 15, Juez instructor de la 
causa contra el soldado Nicolás Roca Caetell, por haber co 
metido la falta grave de primera deserción el día 15 de Abril 
del presente año.

Por la prca#nte requisitoria llamo, cito y emplazo á Nico
lás Rrca. Ca-stasll, soldado sustituto del depósito de- Ultramar 
de esta capital, natural de Balsguer, provincia de Lérida, 
hijo de Jaime y d* Catalina, soltero, de veinte años de edad, 
de elisio labrador, cuyas gem® personales mn Jas siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz-chuta, barba poca, 
boca regalar, con una cicatriz en el labio superior, y de un 
metro 560 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contadas d»sde la publicación desatare
quisitoria, coro perezca en su destino, Depósito de Ultramar 
d© í-ata capital; 'bajo apercibimiento- da que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio qu$ haya lugar. ■

A ^u vez, m  nombre S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civil*» como milita
res y de pelid* judidal, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Nicolás Roca Castelí, y 
m  gmq de mr habió o lo remitan en cías a de prcso, cotí las 
seguridades eoimnis&tes?, *1 Depósito de Ultramar de esta ca
pital, y  á mi disposición; pues aií lo tengo acordado m  dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 23 da. Abril de 1895.22= Luis Sánchez 
Pacheco. 743—M

D. Valeriano Martínez'Benito, Juez instructor de este ex
pediente.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soídtdo sustituto 
para Ultramar Francisco Guie), de efírio cubero, que de or- 
den del .tierna Br. Grneral Jef3 de este Cuerpo  ̂ de Ejército 
estoy sumariando per hx frita grave de primera deserción;

Ufando de le jurisdicción que me concede la ley, por la 
presente cito y emplazo á dicho Francisco Guiri para que en 
d  término de quince días presente en el cuartel del Buen 
8 neceo de esti» capital, & fin que sean oídos sus descargos; 
baj-n» apercibimiento dé mr declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  H v<áz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á toda» Im Autoridades, tanto "civiles corno milita

res y á los agentes do la policía judicial., para que practiquen 
activas diiigapciasi- en busRCa del r«f*í?ido proc^sRado, y en 
caso de ser n^bldo lo remitan eu cabásd de preso al referido 
cuartel y á roí disposición; pues aeí lo teogo acordado ©u pro
videncia de esíc dífi.

Y para que H rcqnis^ona tenga la dabi ia publi
cidad, injértese en la G a c e t a  de M a d rid  y en ei BoUtí* oficial 
de J#- proviíici'í.

B^rceloua 23 de Abní ded895.=El primer T-niente, Va
leriano Martínez.=Por su maúd^to, el cabo, Biei.

742—M

D. Luis Oasirovcrdo Liodrá, primer Teniente d®l hutallóu 
Cazadores de BarceHim, núm. 3, Ju»z iu^truesor d»í expe
dienta que por la falta grave d* prim^.rc dr se rol ó a m sigue 
al recluta del Depósito m  baiid«ra y embarque para
Ultramar en B-%rcaloña Oasttgúf» B^rri.

H&biérsdo^e ausentado d« e*t* plaza el rec-uta sustituto 
de referencia, hijo de Rsfael y de Modesta, natural da Torre- 
dembarrc, parroquia de ídem, Ayunta manto oe id»m, pro- 
vincm de Tarragona, avecindado en Reas, distrito auht*r de 
Cataluña, de veinticinco años de de oficio tonelero, es
tado soltero, y cuyas señ^s son: un metro 745 milímetros de 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba íiem , boca ídem, color gano, frent» espaciosa, aire 
marcial y producción ciar?.;

Usando da la jurisdicción que ma concede el Código de 
Justicia militar, por ©1 presente edicto Hamo, «sito y emplazo 
á dicho Raffcd Gasasúa Berra, pr.ra qun m. «¿1 térmij'io de trein
ta  di»», á contar desda $$t& fecha, b» presente en el Depósito 
de bandera y embarque p&ra Ultramar en Birc^loua, á fin 
d« que sean oídos sug descargos; bajo apercibimiento d® ser 
declarado debelde al no presentarse en dicha plaza, siguién
dosele el perjuicio que haya- lugar.

A la vez. m  nombre de B. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias g©>m n$c*sari&8 e-o. busca del referido 
procesado, y e»,so de ser habido lo remítan en caHdad de pre
so, con )&« debidas precaucionen, &1 cu?írt«l del Buen 8 acaso, 
que ocupa «i batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3; pues 
^üí lo tengo acordado por providenci».

Y  para que la presente ?equ*Bífcori& alcance la mayor pu
blicidad, msérfcese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Barcelona 24 de Abril de 1895.—El Juez instructor, Luis 
Cs.f5troverde.=Por bu mandato, el cabo Secretario, Garios 
Pérez, 751— M

D. Manuel Malo y Puyuelo, Comandante d® Infautevía 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y eveutualmente Juez instructor do causas militares.

Hab érídose ausentado de m  domicilio, calle de Camtas, 
número 39, piso tercero, cu mtá capital, Miguel Abad Aire- 
rés, hijo de Vicente y Francisca., de oficio zapatero, edad 
veinte años, su estado soltero, pelo castaño, c*jss al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor sano, frente despajada, aire marcial, producción Duerna, es
tatura un metro 649 milímetro*?, no sabe leer ni escribir, á 
quien de orden del Excmo. Br. Gom&nd&nte en Jefe da este 
cuarto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la falta gra
ve de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Miguel Abad Airerés, para que en el término 
de quince día», á contar desde la publicación d« este edicto, 
se presenta en las oficinas da la ya citada zona, núm. 59, si
tas en el cuartel de Rogar da L&uri&, de esta capital, á fio de 
qu© Bmn oídos aus descargo»; b* jo apercibimiento de ser da« 
clarado rebalde si no compareciera en. el referido plazo, si
guiéndole a! perjuicio que haya lugar.

A la vez, m  nombre de 8. M. ei Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto cmlai? como milita- 
rcs y á los agant®.© de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias eu busca d*ú -.referido procesado, y emo de 
ser habido ío-remitan en calidad de prei?w. con las segurida
des convenientes, á k s  oficinas de la referida zona núm. 59, y 
á mí disposición; pues agí lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, mgérty{?¡se en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial da 
CBt» provine!».

Barcelona-24'de Abril de 1895.=®! Com&iKUut*, J mz ins
tructor, Manuel Malo.=Por m  maudado, el cabo Secretario, 
Elí&s Estrada. 749—M

D. José Mandado Salarnó, primer Teniente d*l batallón 
Cazadores de Alfonso XII, núm, 15, Juez inatruotor del ex
pediente qu® por orden del Excmo. Br. G^ner?!) Gobernador 
me hallo'iüstruyesido contra tú sa^tituto desertor áú  Depó
sito de Ultramar Antouio Echevarría Borrás.

Por la prc^^nt.  ̂ hamo, cito y exuphzo ni citado sustituto 
del Depósito da Ultramar Antonio EchevarriK Borráe, natu
ral de Reas, provincia de Tarragona, avecindado m  Ven* 
drclJ, híio de Agapito y de Tarcs*; soltero, dx tr-sIntR y uu 
años y cuatro m$s$8 de edad, d® oficio curtidor, enya^ 
son kis siguientaí.: pelo n^gro, c ^ j«  al p^lo, ojos negro??, na* 
riz krga, barba carrada, boe^ regular, color sano. fr«*ĵ te dea * 
ptjada, ©«tatúra un metro 750 milímetros'-, rjioguca mñ& par
ticular, para que m  el preci»o término de treinta dks. can
tados de^de k  publicación de e»ta requisitoria en Ja G aceta 
de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
Depósito de Ultramar del distrito de Cataluña, á mi disposi
ción, para los efe atoa i  que hm^a lug&r, según ei^xp«diente 
que por orden superior me bailo instruyen-i o; quedando apf-r- 

¡ éibido de que si no eomparcee en «d plazo fijado será declara- 
| do rebelde, parándole el perjuicio á qnss haya lugar.

A. la v^z/en nombre de 8. M el Rey (Q. D. G )< exhorto 
y  requiero á Isa Autoridfcdegi, ta-Ato civiles coxiq m\\-

; tí?rcs y de policía judie!»), para que practique ^i\ym  diJi- 
ger».ci .̂s en basca del marida smtuuto d^s«ortor Autonío Eche
varría Borrás, y m  de ser habido lo remita a en cif^® de 
preso, con k s  seguridades conve.nl en tas?, ai citado Deposíte de 

i Ultramar y k mí disposición; pues así Jo tengo acordado tu 
| diligencia de est^ día.
¡ Dada en Barcelona á 25 ds Abril d© 1895.=José Mandado.
| ■ ' 744— M

D. Fabriciauo Martín Uecite, primer Tenieut» del bata 
lió» Os.z»-dores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor d#l 
expediente que s« instruye contra el sustituto Jaime Civil 
Ter.mer'fjB por-Ja fdta  giave de primera deserción.

• Vút la pre»e*jtte requisitoria llamo, cito y OT.pkzo si sus*
? titulo Civit Tormenes, natural de Eupluga de Franco*

lí, hijo de Sebastián y de Antonia, soltero, de treinta y dos 
im•}>!* <le e-1*d, y cuyas señas personales son Jas srgnlcntes: 
pelo oqm  aT p^lo, ojo» paido», nariz rcguiar., barba
Ídem, bo»1̂  íd -̂m, color bue^Os fr»Ats regular, *í?e m^rekL 
producción bne,- a, &m s^ñ^s p&niculares^.y de un metro $93 
milímetros d« pst^tnra, para qu8 m  el preoko término 
trírd^t» di»», contados desde la publicación de rcquísitc^ 
na m  ía G a v e t a  d e  M a d p id ,  comparezca- e n  el Depósito t o  
bao?kra y en’barari¿e p^ra U: tramar en- esta plaza* á fin de» 
quí* íf'Mij r-ídos mn d?.»ca:fgo«; najo apercibimiento de s^r de
clarado re bahía si no compareciese en ei referido plazo,, s i-  
guié?» dok #1 perjuicio que haya lug&r.

A ín vez, en nombre de 8, M, el Rey (Q- D. G.), exhorto 
y requiero á tod?is k s  Autoridades, -t&ntociviles ?%mo milita
res, para, que prcetiouen activv,s (iihgssncké- en busca ddi ra- 
ferhrk si>srituto, y de »<>r habí do lo remitirán pr^r© al cuartel 
cb?l Boceto de esta capital para que quede á mi disposi
ción; pues aaí lo t*ngo acordado en providencia de este oía.

Y para que k  pretexte requisitoria alcancíí la debida pu
blicidad, fosért;*/'»» en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Barcelona 26 de Abi*il da 1895. = E i Juez instructor, Fa- 
briciano Martín.=El Secretario, Tícente Pellic^r.

745—M

Juzgados de p r im e m  instancia.

B AROE LON A—PARQ ÜE

En este Juzgado y Escribanía del qna refrenda ss ha dic
tado la sentencia que en su partí &ece$3sm& dice como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Barcebn», á 13 de Abril 
de 1895, el Sr. D. Mariano Pascu&I Español, Juez de primera 
instancia del distrito del Parque:

Vistos ios prftS ’ntes autos soore tercería de dominio in 
terpuesta por ei Exorno. S¡\ D. Luis de Pida! y M-on, Mar
qués de Pidal, en k  calidad de admkistriídor judicial de la 
testamsBtaria de B. M. la R4na Dcñ*i María Cristina deBor- 
bón, representado por el Procurador D. Isidro Pujok, bajo la 
dirección a#l Ls-tr^do D. Manuel Duráu y Báts, en mérito» del 
juicio cumplimiento de sentencia seguido antea por D José 
Calveros y actualmente por D. Juan Tapias y Behr* y D. Ma
nuel Fortony, en la calidad de curadores del menor heredero 
de aquél D. Leandro Oalveras y RuUUíh, reprcsentado por 
el Procurador D. Francisco Burcll y Paigcarbó, bajo la direc
ción del Letrado D. Jc--sé Giacurufla contra D. Juan de Gri- 
snaiii, hay ru hijo y »uc«sor D. Alfredo, representado en re
beldía por los estrados del Juzgado:

Resultando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro procedente k  demanda 

de tercería objato do estos autos, y su virtud qua el domi
nio de los valares embargados á inataucia de D. José Calve
ros como de pertenencia de D. Juan de Grim&ldi y D. José de 
Grim&lái corresponde á la testamentaria de S. M. la Reina 
Doña María Orí atina d© Barbón, mandando en con secuencia 
m  alce el embargo sobre ellos decretado, notmeándo»» á la 
Compañía de ferrocarriles de Tarragona á B&rcelona y Fran
cia, y ejecutoria que sea k  presente, póngase testimonio de 

, ella en los auto» principales.
i A»í por e»ta mi sentencia, definitivamente juzgando, síu 
S hacer especial condena de costas, lo pronuncio, mando y fir- 
\ xno.=Mariano Pascual Español.
¡ Publicación.—La sentencia que anteceda en el mismo día 
5 de su fecha ha sido leída y publicada por el Sr. Juoz que la 
; susetiba cslebrando audiencia pública, da lo que doy fe .=
: José Fíter.»

Y  para que pueda insertarse en la Gaceta de Madrid ,
; Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta ca

pital, á fin de que sirva de notificación en forme á D. Alfredo 
de Grímaldi, cuyo domicilio »e ignora, expido el presante en 
Barcelona á 26 de Abril de 1895.=El actuario, José Fiter.

X —2135
GUADIX

D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez da instrucción de 
esta ciudad y su partido, ate.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
p r o c e d o  J-^-é Martínez F«rr*ández. de treinta y do» años de 
edad, cacado, jnraalero, vecino de Lapeza,. cuyan demás cir- 
cuTiBtsncias y »ctu.al paradero se ignora, par* que en ©1 tér
mino de diez dí«s, siguientes si de m  inserción en la G a ce ta  
d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
e#te Juzgado, á fin de pm t& r inquisitiva en el sumario que 
ga j© signe sobre desacato á k  Autoridad; apercibido que de 
eo  verificarlo le parará el perjuicio que h»,ya lugar.

Al propio tiempo, ©n nombre de S. M. d  Rey D. Alfon-® 
so XIU (Q D G,), exhorto y requiero á toda» las Autorida
des de 1» Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á est& cárcel á mi disposición de 

: dicho procesado.
Dtvda en Guadix k 25 de Abril do 1895.=Eugenio Oa^rara.

; El actuario, Enrique Olmedo. J —2365
i
i HTJÉRCAL OYERA

’ D. Enrique Gareía Oabadara y Ay&Ia, Jaez de iastruccida
: de est^ villa y su partido.
| Por U presenta* se cits, lkm,s. y ©mpkza íü rematado Sal- 
' T&dor García P»-bIo el Ti'abuquero, Bsturs l̂ y
•- vecino a® Al box (Abnerk). pies pedrero, de uno» eín-
. euoiit». y des nxi ■» de e-kd, del qm  «?e ignora su actual para- 

der-rs pfera que en té.mino d  ̂ di#z días, á contar desde la 
publicación de Is pr^sent» requisitoria en la G aceta de Ma«*

: drid, iré presante ante este Juzgado á ñu. de cumplir la pm¿a 
í que le fné impuesta por la Au*:iienri^ dé lo criminn».! que faé 

de *sta vida en cau^a que contra el mismo sa siguió féobte 
: lesiona; apembiéndok- que si no lo verifica dentro del tér- 
: mino que ge 1® señala declarado rebelde.
 ̂ i  j j  o o tiempo ruego y ©ncaigo á toda» las Autori Jsdes 
’ p  p r h c I  Li porick jafiiühJ procedan á !•*' bu-^a y 
; m  ú o rcm-.-taido, y d« h&bifi.a ^¿vAy.úo á
? k s  c» cr 1 s de partuio de esta villa á mi disposición.

Dada en Haére&l Ov^i'a á 27 de Abril d© iB9ó.= Enrique 
; Ga- cía Cebadara = P *r su mandado., por mi compañerí» W nas,
' S. Leoncio Muñoz. J—i2383
5

i LEDESMA
i
í D. Isidro J. García Alonso, Juez instrueto? del partido de 
\ Ledesma.
I Por el .presente edicto m  cita ú Miguel Campos García* 
i vecino cié Vílkrino, y cuyo actm l par¿4er.o> m  i gruir*, pa^a 

que eu término de tres día» comp*, ezes k otorgar la corres- 
i p»';ndí®Bte í'-scritura de venta ia que k  fuá embsrga- 
;- «la para hacer pfcgo ai Procurador D. Dionisio He.rnández da 
'. los derechos por ei mmmo devengados m  la causa que se le 

siguió por ü  delito, ác robo y l§sákn«s; apercibido que di no
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Verificarlo dentro de dicho término m  otorgará de oficie* por este Juzgado á favor del comprador D. Cristóbal S»Bt¿e„Y para bu inserción en Ja G a c e t a  db Madrid, p;4 extiende el presente en Ledesma á 29 de Abril de 1895.=I¿í¿ro J. García A lo n so .—Leopoldo Moro. J—2385

LERIDA
B. Maximiliano González da /¿.guiris* Juez de iEstrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente y en mérit^* de lm  diligencias de cumplimiento de sentencia de c a u ^  $rimi&&i seguida en este Juzgado sobre varios hurtos Francisco Prafs Líuerá, natural de Manresa, de v e ^ ^ ó g  sftos de edad, soltero, soldado que era de la cuarta oomyañía del primer batallón del regimiento de In fan tería  é® San Quintín, se lo cita y llama para que comparezca este Juzgado, á fin de requerirle pague en el acto la m ulta &e 200 pesetas por cada uno de los ocho delitos de hurt o, y no pagándolas m  el acto sufra el apremio personal correspondiente, no podiendo exceder para el cumplimiento de <&ñm del triple de la que ha incurrido; bajo apercibimiento que de n® comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo exhorto k los Sres. Jueces de instrucción y ancavgo & los Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de policía judicial procedan á la busca y detención, de dicho T'ranciBCo Prats Lluvia, y caso de conseguirla lo  conduzcan ante este Juzgado.Dado en Lérida á 29 do Abril de 1895. =Maximiliano González de Aguirre. =Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.* J—2386

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 

TBBte partido.Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por termino de diez días al procesado Benito González, conocido por Purilio, vecino que ha sido de esta ciudad y después de La Carolina, y sus señas personales son: estatura alta, de unos treinta y seis años de edad, casado, usa bigote, color moreno; viste al estilo de los jornaleros de este país, y á A lfonso Jurado, alias el Marqués, como de treinta y cuatro años de edad, mas bien pequeño que alto, color moreno, barba poblada y afeitada, usa bigote, de estos vecinos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en el Boletín, oficial de la provincia de Jaén y  Ciudad Real y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Pontón, número 49, para recibirles inquisitiva en causa que contra ellos 
y  otro se sigue por disparo de arma de fuego é injurias 4 la Autoridad; najo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lagar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía Judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y  habidos que sean los pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Linares á 27 de Abril de 1895.=Lorenzo Cuadrillero. =Por su mandado, Manuel Martín. J—2366

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase, municipales, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado,y por la actuación del que autoriza, se instruye causa criminal por el delito do hurto de alhajas, verificado en esta ciudad á José Matarredona, que m  reseñarán á continuación, habiéndose acordado se proseas k la basca y  ocupación de las mismas, así como también de los sujetos ó sujeto en cuyo poder se encuentren sí no justifican su legítim a adquisición, remitiendo en caso de ser habidos unos y otras á disposición de apta Juzgado.Dado en Linares á 27 de Abril de 1895.=Lorenzo Cuadrillero. =P or su mandado, Manuel Martín.
Alhojas hurtadas.

Un reloj de oro para señora.Una cruz del mencionado metal.Una sortija también de oro con perlas.Otras dos sortijas de oro con brillantes.Unos pendientes de oro.Y unís rosetas también de oro. J—2367
LORCA

D. Antonio Campe lino y Berrocal, Jusz do instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al procesado José Maidonado Martín, hijo de José y Josefa, de treinta y siete años de edad, soltero, jornalero, natural de Mecin a de Bombarán (Ugíjar), provincia de Granada y vecino de Murcia, cuyo actual paradero se ig nora, para que en el término de nueve días, á contar desde 
la  inserción de dicha G a c e t a ,  comparezca ante este Juzgado *á fin de notificarle la sentencia recaída en causa que se le ha seguido por lesiones*; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Lorca á de Abril de 1895,=Antonio Campesino y B«rrocal.=EI actuario, José Felíu.

J—2369
LUCENA DEL CID

B. Agustín Salvia Fabregat, Secretario de gobierno y de instrucción del Juzgado de Lueena {Castellón).Doy fe y testimonio qu® en el Bum&rio de que más adelant e  se hará expresión se halla unida la siguiente requisitoria:«D.J&cnando de Sania Pau y Nougués, Juez de instm e- •clon la villa. y partido de Lucena del Cid. ¡Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Enrique «Guillén Muñoz, como comprendido en el núm, L° del srt. 835 I d é la  ley le  Enjuiciamiento criminal, Agente ejecutivo do esta zona, natural de Cartagena y domiciliado en Alcora (Cas- i tollón), de treinta años de «dad, casado., es de estatura alta, i delgado de cuerpo, tiene © 1  pelo negro, usa barba del mismo j color, ^átndo amarillento el de su rostro, y viste decentemente  y  con pulcritud, procesado ©n este Juzgado y actuación del que refrenda, por el delito to  malversación de caudales públicos en cant^dítd de 14 325 pesetas 71 céntimos, cuyo actual paradero se ignora, si bien e£ de presumir se encuentre en el territorio de su naturaleza^ Madrid ó Barcelona, para ' que dentro del término de diez días, contados desde la inser- ¡ eíón de la requisitoria m  la G a c e t a  d e  M a d é id  y Boletín \ oficial de las respectiua» provincia, se presente en las cárce
les públicas do este par tí de; bajo apercibimiento de que en

| otro caso será declarado rebelde y le parará el perm itió & qUG hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas las Autori'T̂ d egf y  encargo á los agentes de la policía judicial, proc' busca,captura y conducción á estas cárceles, á disposición, de dicho procesado.Dada en Lucena del Cid á 27 do Abri¿ $ e i895.=Fernando ! de Santa Pau.=Por mandado de S. S. # Agustín Salvia.*| Y para que conste y sea publicad^ %n ia g a c e ta  de Ma
d r id , extiendo el presante en cum¿áimiento de lo mandado en providencia de esta fecha en L' ^ na & 27 do Abril de 1895. Agustín Salvia. J—2387

Ma d r i d — Bu e n a v i s t a
D. Mariano Pozo Mazrzett!, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.| Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Pérez, j cuyo segundo apellido se desconoce, el cual es de estatura de j un metro 600 mili metros próximamente, color pálido, ojos j claros y algo hundidos, barbilampiño, voz algo atiplada, pelo s rizado, y visto boina azul, pantalón y chaqueta de pana co- i lor verdoso, cuyas demás circunstancias y actual paradero j se ignora, aunque es de presumir reside en esta capital, para | que en el término de diez días, contados desde el siguiente ¡ al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficia- j les, se presente en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declaración indagatoria en el j sumario criminal que contra el mismo instruyo por el delito [ de estafa.j Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita- | res y demás agentes de la policía judicial, procedan á la bus- ! ca, captura y presentación en este Juzgado del referido pro- | cesado; con facultad al Sr. Juez á cuya disposición s® ponga para en el caso necesario ratificar la prisión provisional de ! aquél mediante á estar decretada con comunicación en el referido proceso, de la que podía excusarse si presta fianza personal de 1.000 pesetas.Dada en Madrid á 24 de Abril de 1895.=Mariano Pozo.=  i El actuario. Antero Martín Insausti. J—23881i ----------- -

| D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distritoj de Buenavista.de esta Gorte.i Por la presente cito, llamo y emplazo á José PinanzueloI Ferrer, natural de Caspe, provincia de Zaragoza, hijo de | Benito y  de Juliana, de diez y siete años de edad, soltero,| jornalero, que habitó en la calle del Doctor Fourquet, núme- s ro 8, piso segando, cuya demás filiación y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días se presente en ¡ este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar las diligencias necesarias en el sumario que contra el mismo j instruyo por el delito de hurto.• Enc&rgo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, practiquen las más activas diligencias para averiguar el paradero de dicho sujeto, citándole en forma para que concurra en este Juzgado en el referido plazo; bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 25 de Abril de Í895.=Mariano Pozo.— El actuario, Antero Martín Insausti. J—2370

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- , navista de esta Gorte.
j Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i Antonio Martín Romero, hijo de Miguel y  de Antonia, natural de Madrid, de diez y siete años, soltero, ebanista, y habitante en la calle de San Hermenegildo, números 18 y 20, sotabanco núm. 8, cuyas demáB señas y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á responder á los cargos que le resultan en causa por hurto de un reloj; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de dicho individuo y  conducción á la cárcel del mismo á mi disposición.Dada en Madrid á 27 de Abril de 1895.=Mariana Pozo.=  El Escribano. J—2390
i MADRID— CONGRESO
i D. Balbino Martín y Alonso, Juez de instrucción del d istrito del Congreso de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Julio Tornero, alias Tuli.'o, empleado que ha estado en el bi- ; llar de la calle de Echegaray, núm. 19, y cuyas demás cir- 1 constancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez dias, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante el mencionado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con objeto de responder á los cargos que contra él resultan en sumario que in struyo por homicidio de Rufino Góm^z Horades, alias Sergio; apercibido de que d8 no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca, captura y conducción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará ¿ mi disposición.Dada en Madrid á 20 de Abril de 1895.=Balbim> Martín. El Escribano, P. I., Licenciado César Llanos. j —2391

MADRID—LATINA
b D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del d istrito de la Latina de esta Corte.Por ©1 presente hago saber que el remate que fué anunciado para el día 2 del próximo Junió de los tres sokres en que fué dividida Ja participación que en la caea números 159 y 161 de la callo de Atocha á$ esta villa, con vuelta, á la de Trajineros y Ceniceros, correspondió á la testamentaría de la Sra. Marquesa que fué de Murillo, sa ha trasladado y ha de celebrarse el día 5 del propio Junio, á la.hora de las dos de su tarde, en la audiencia de este Juzgado.Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1895.=J. Carlos y Alix. Ante mí, Juan Joaquín Jiméáez. X—-2141

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, dictada por mi actuación coa fecha 4 del corriente, en los autos ejecutivos que se tramitan en dicho Juzgado á instancia d® D. José García Castallote, representante de D. Enrique Martínez, vecino qu© fué de esta Coito, y en la actusdid&dL de ignorado paradero, contra D. Fernando Aparicio, sobre pago de pesetas, repre- .

Bentado este último por el Procurador D. Pablo de Figuercla Ferretto y Martí, bs m&nda citar al repetido demandante Don José García Caatellote para que el día 24 del corriente, á las dos do su tarde, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Gensr&l Castaños, núm. I, á reconocer la validez de los dos contratos privados que tiene celebrados con o! demandado en la ciudad de Barcelona en 1.° de Abril de 1889 y 7 de Marzo de 1890, y ratificarse en ellos, especialmente en la cláusula 7.a y última dsl convenio primero y en la 6.a del segundo; bajo apercibimiento, por ser ésta la segunda citación, qu® de no comparecer se le tendrá por confeso en la certeza de dichos documentos y 1® parará el perjuicio que haya lugar.Y mediante á ser ignorado el actual paradero del D. José García Castellote, se 1© cita por segunda vez por medio del presente edicto á los efectos de la ley.Madrid 7 de Mayo da 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Bonet.=  El Escribano, Enrique González Bedmar.Y para qu© llegue á conocimiento del interesado, expido la presente copia de edicto, que firmo en Madrid á 7 de Mayo de 1895.=E1 Escribano, González Bedmar. X —2142
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, en la causa que sigue contra Alonso Rubio Ortega por el delito de hurto, se cita y llama por medio de est« edicto al perjudicado Miguel Burgos, de oficio carpintero, casado con María Rubio Ortega, y que habitó en la calle de las Pozas, número 12, segundo, ignorándose su actual domicilio y paradero, á fin de que en el preciso término d© diez días, contados desde la fijación del presente en el sitio público de costumbre é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declaración en mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 30 de Marzo de 1895. =V .° B .a= E l Sr. Juez, M a-' roto .=E i Escribano, Felipe González Bernabé.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente copla, visada por e l Sr. Juez, en Madrid a 29 de 
A b ril de 1895.=V.° B,°=E1 Sr. Juez, Maroto.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—2372

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de ir atracción del distrito de la Universidad de esta Gorte.Por la presente requiiitoria se cita, llama y emplaza á Baldomcro Alvarez Vaidelomar, hijo de Justo y de María, natural de Nava de Ricomalillo, provincia de Toledo, partido de Puerto del Arzobispo, con domicilio en la calle d® Roda», 24, cuarto bajo, núm. 3, y cuyo actual paradero se ignora, de veintidós años, soltero, del comercio, para que dentro del término de seis días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo por estafe; bajo apercibimiento si no lo verifica se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrarse que de ser habido sea puesto á mi disposición con las precauciones y seguridades convenientes.Dada en Madrid á 27 de Abril d® 1895.=Pablo Maroto. =  El Escribano, Por mi compañero Suárez, Licenciado Vicente Moreno. J—2371
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez da instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.En virtud del presente, y en nombre’ de S. M. el R«y Don Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de policía judicial de la Nación, y de mi parte le pido y encargo practiquen y manden practicar las más activas y eficaces diligencias hasta conseguir el rescate de un capote de monte que foé hurtado en la noche del 1.° del actual á María Aten- siss Pérez de su casa habitación, calle del Salitre, núm. 37, y la captura del autor ó autores de dicho hurto, y poniendo uno y otro» á mi disposición; pues de así hacerlo coadyuvarán á la buena y pronta administración de justicia.Dado en Málaga á 27 de Abril de 1895.—Francisco Gallego. =Por su  mandado, José L. y Marqués. J—2393

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced d® esta ciudad.En virtud del presente, y en nombra de S. M. el Rey Don Alfooso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de policía judicial de la Nación, y de mi parte les pido y  encargo practiquen y manden practicar las más activas y eficaces diligencias haata conseguir averiguar quién * sea el autor de la lesión que ha sufrido Cayetano Mateo Fernández y que le fué ocasionada de una pedrada al pasar el día 19 de Marzo anterior por el sitio conocido el’Egido de esta ciudad, y caso afirmitavo lo pongan en conocimiento de este Juzgado; pues en así hacerlo coadyuvarán á la buena y pronta administración de justicia.Dado en Málaga á 27 de Abril de 1895.=Franeisco Gallego y Blanco.=Por su mandado, José L. y Marqués.J—2395
MANRESA

D. Manuel Gómez Ysgüe, Juez municipal Letrado y  ejerciente la jurisdicción de primera instancia del partido da Manresa.Hago s&bsr que por parta de los herederos del difunto Don Joaquín Sem tacó y Reig, Registrador de la propiedad que \ fué de ios Registro* d© Cervera del Río Pisuerga, de Cervera, de la provincia de Lériia, da Vich, y de mtepartido, y qu® ocurrid su fallecimiento en 20 de Marzo ¡ d© 1888, se ha solicitado la devolución de la fianza de 5.000 ¡ pesetas que tiene depositada en la ’Óaja sucursal de Depósitos d® Barcelona, y como sobra ello ma hallo instruyendo el oportuno expediente, he dispuesto que cu conformidad á lo prevenido en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 271 d©¡ su reglamento, s® anuncie en Ja G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de la provincia cada acia meses, durante tres años,¡ con el fin de que los que tengan que deducir alguna recia- ! mación la presenten dentro del referido plazo ante los Jucees de primara instancia de los partidos antes (Rxpras&dos; parándoles en otro caso ©1 perjuicio que hubiere legar en derecho, siendo éste el tercer edicto.Dado en Manresa á 25 de Abril da 1895.=Manuel Gómez Y sgü e,= E l Secretario d© gobierno, Ramón Fernández.J—2373
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MOLINA. DE ARAGÓN

En Tirtnd de lo mandado por el Sr. Jues de instrucción da 
este partido en providencia dictada en esta día en el expe
diente de exacción de costas de la causa instruida contra To
más López Chavarría y otro, vecino da Osea, por lesiones 
mutuas, se cita por medio de esta cédula á D. Valero Balles
teros, Médico que fué de Orihuela del Tremedal, cuyo para
dero se ignora hoy , para que comparezca ante este Juzgado 
en *1 termino de diez días, ó autorice persona que le repre
sente á cobrar en su nombre la cantidad de 5 pesetas que le 
corresponde por la mitad de las costas que le fueron tasadas 
en dicha causa; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Molina de Aragón 30 de Abril de 1895.=E1 actuario, José 
López. J—2396

PUIGCERDÁ
D. Eusebia Font y Folch, Licenciado en 3a Facultad de 

Filosofía y Letras, y Juez de instrucción de la villa y partido 
de Puigcerdá.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
numero 2.° del art» 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Ramón Fogué Félix, fag&do del 
hospital de esta villa, de veintiún año» de edad, soltero, he
rrero, natural de Qlot, de donde ha sido domiciliado, y hoy 
no tiene domicilio conocido^ ijo  de Domingo y Catalina, de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba lam
pina, color moreno; viste camisa áe color á cuadros negros, 
blusa azul, pantalón negro de pana, botinas y gorra, para que 
dentro del término de diez días, á contar deBde la inserción 
de la presente en la G a ce ta  db M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca de rejas adentro á dispoeición de 
este Juzgado para responder de los cargos que le resultan en 
causa por estafa de ropas en la villa de Ripoll; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tkmpo ruego y encargo á las Autoridades, y 
mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto, conduciéndole, caso de ser 
habido, con las seguridades debida», á las cárceles de efete 
partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 22 de Abril de 1895.=Eusebio Font 
y Folch .=Por mandado de S. S., Eugenio Estsve, Secretario.

J—2374

D. Ensebio Font y Folch, Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letra?, y Juez dé instrucción de está villa y parti
do de Puigcerdá.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita,_llama y emplaza á los hermanos Pedro y Juan Bureh 
y Rusíñol, de treinta y dos y treinta años de edad respecti
vamente, labradores, casados, naturales y vecinos de Vallfo- 
gona, el primero Teniente Alcalde de dicho pueblo, cuyas 
demás circunstancias, así como su actual paradero se igno
ran, presumiendo se hallan en esta provincia, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de Gero
na, comparezcan á constituirse en prisión y á responder de 
los cargos que les resultan en causa que se les sigua por el 
delito de amenazas á Juan Coromina y otros, pues se halla 
decretada su prisión provisional; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y 
mando á los agentes de la policía judicial procedan á 3a bus
ca, captura y conducción de los indicados sujetos con las se
guridades debidas, caso de ser habidos, á las cárceles de este 
partido y á disposición de esté Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 23 de Abril de 1895.=Easebio Font. 
Por mandado de 8. S., Eugenio Esteve, Secretario habilitado.

J—2375
SABADELL

D. José Ramón Tortajada Soriáno, Secretario del Juzga
do de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.

Certifico que en las diligencias de ejecución de sentencia 
dictada por la Superioridad en el sumario que se instruyó en 
este Juzgado sobre homicidio de Andrés Domenech Roméu 
contra José Mas Comas, y en méritos de carta orden recibi
da de la misma, dimanante del expediente de indulto de di- ¡ 
cho penado, consta el edicto original que dice así:

«D. Emilio Jobó Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de Sabadell y su partido.

Por el presente, y en méritos del sumario números 1 y 8 de 
1887 del Juzgado y rollo respectivamente, sobre homicidio de 
Andrés Domenech y Roméu contrá José Mas Comas, y en 
virtud de comisión conferida á este Juzgado por carta ordm 
de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, dima
nante de la solicitud de indulto del dicho procesado, se cita 
y llama á los causahabiantes del interfecto Andrés Domenech 
y Roméu á fin de que dentro del término de nueve días, a 
contar desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma
drid  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante j 

, este referido Juzgado para ser oídos, en méritos de dicha so- j 
licitud; previniéndoles que de no comparecer en el plazo se
ñalado les parará el perjuicio que hay a lugar. j

Dado en Sabadell á 25 d® Abril de 1895. =Em ilio J. Pérez i 
Martín.= José R. Tortajada, Escribano.» j

Concuerda con su original, á que me remito. |
Y  para que tenga lugar la inserción del presente edicto j 

en la G a ce ta  db M adrid, expido el presente en Sabadell á j 
25 de Abril de 1895.=José R. Tortajada. J—2398 j

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco da Armas y Clós, Juez municipal de esta S 

ciudad y accidental de instrucción del partido.
Por la prasente se cita, llama y emplaza á Antonio Marre- 

to  é Izquierdo, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  de 
M adrid, comparezca ante este J uzgado con objeto de notifi - 
carie el auto de prisión contra el mismo dictado en la causa I 
que se le sigue por lesiones á Antonio García Izquierdo; bajo \ 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho térmí - ¡ 
no será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya ! 
lugar en derecho. 1

 ̂ A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así \ 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro- j  
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel dé este par- \ 
ti do del Antonio Matrero é Izquierdo, cuyas circunetancias ] 
personales son; edad veintidós años, soltero, jornalero, natu- j 
ral .y vecino del pueblo de la Victoria, en esta isla.

Dada en Santa Cruz de Tenerife (is)aa Canarias) á 13 de 
Abril de 1895.=Franeisco de Armas y Glós.^Por mandadq í 
de S. S., José M. Reyes. J—2399 *

SEPULVEDA
2?f,ncísccí AIcóo Robles, Juez de' instrucción de esta 

vina de Sepúiveda y su partido.
Por el presente se cita y llama á Anselmo Calvo, vecino 

que se decía ser de Encinas, en este partido, hoy de ignorado 
paradero, para que en el término de diez días comparezca 
ante est# Juzgado, para cumplir con lo dispuesto en el ar
ticulo 268 de la ley de Enjuiciamiento criminal v se ratifique 
en la denuncia que tiene presentada contra el Juez munici
pal de dicho pueblo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 27 de Abril de 189o.=Franciaco Al- 
cón Robles.=El Escribano, Teodoro C. Orc&jo.

J—2400
TOLEDO

D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por virtud del presente ruego y encargo á todas las A uto
ridades, tanto civiles como militares é individuos de policía 
judicial de la Nación, procedan á la base» y captura de los 
dos sujetos cuyas señas se expresarán, ignorándose sus nom
bres, apellidos y demás circunstancias, que en la noche del 23 
del corriente penetraron en la sombrerería de D. Prudencio 
Mora, vecino y del comercio de esta ciudad, en unión de otro 
sujeto, y se llevaron cinco sombreros, tres color castor, for
ma cordobesa; otro color tabaco, de copa alta, y otro de igual 
color, de cinta ancha, cuatro con forros de seda y el otro sin 
forrar, y en el caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del partido; pues así lo he acor
dado en la causa que con motivo de ese hecho me hallo ins
truyendo.

Dado en Toledo á 26 de Abril de 1895.=Natalio Gum iel.= 
Por su mandado, Ventura Martín.

Señas de los sujetos.
Uno de estatura alta, delgado, moreno, sin barba, ojos 

pardos, nariz y boca regular, como de veintiocho á treinta 
añoB de edad; viste chaqueta parda, chaleco de bayona encar
nado, pantalón al parecer de pana y á la cabeza una gorra co 
lor café.

Y el otro de estatura baja, moreno, barbilampiño, ojos 
pardos; viste chaleco de bayona color café, chaqueta de paño 
al hombro y á la cabeza usa boina azul, y como de veinte á 
veintidós años de edad, y cuyos sujetos parecen ser quinca
lleros ó lañeros. * J—2378

TORRELAVEGA
 ̂ D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 

instancia de está ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por Doña Adelaida 

Vega y García, vecina de Barcenaciones, se ha promovido 
expediente solicitando se la declare, en unión de sus herma
nos D. Victoriano y Doña Dolores y de sus sobrino* D. Fran
cisco, D. Juan Antonio y Doña Arsenia Agüera y Vega, hijos 
de su también hermana Doña Manuela Vega García, herede- 
ros_abintestato de su otra hermana y tía respectivamente 
Doña María Ana Vega y García, Religiosa profesa en el con
vento de Santa Clara de la villa de Santillana, en cuya Co
munidad era conocida por Sor María de Santa Teresa Vega y 
García, que falleció en el expresado convento el 31 de Marzo 
de 1889 sin otorgar disposición testamentaria, en estado de 
soltera, y sin dejar ascendientes ni descendientes.

Y  en virtud de lo acordado en tales autos, de conformi
dad al art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, por el pre
sente cito y  llamo á cuantas personas se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia que los Doña Adelaida, D. V ic
toriano y  Doña Dolores Vega García, D. Francisco, D. Juan 
Antonio y Doña Arsenia Agüera y Vega, a fin de que compa
rezcan á reclamarlo ante este Juzgado en término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que sa inserte este 
edicto en la G a ce ta  de M adrid; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 29 de Abril de 1895.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Manuel F. Rubín.

X -2 U 5
VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente participo que en este Juzgado, y Escriba
nía del refrendatano, se siguen autos de juicio ejecutivo so
bre pago de 75.000 pesetas de capital y respectivos intereses 
vencidos y á inBt&ncia del Procurador D. Juan Braquer, en 
nombre de los ejecutantes D. Agustín Mestre Robert, D. Jai
me Brassó y Mainéa y D. Francisco Iveru Roig, contra la So* 
ciedad anónima del alumbrado por gas de Valia, y en su re* 
presentación los liquidadores de la misma D. Fernando Gal
gón, ,D. Enrique Ligier de Mestreime y D. Alfredo Perrín, á 
solicitud de la parí® ejecutante, por virtud de lo acordado en 
providencia de este día, y como de la pertenencia de dicha 
Sociedad ejecutada, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del inmueble siguiente;

Toda aquella pieza de tierra regadío, situada en el término 
municipal de mentada ciudad de Valls y partida llamada Las 
Parelladas, da dimensión un jornal 13 céntimos estadísticos, 
ó sean 68 áreas y 34 centiáreae, lindante: al Norte con el ca
mino que conduce al molino de Bella y con terreno de Don 
Francisco de Paula Ivard; al Sur con herederos de Juan V i
dal; al Este parte con la carretera de Tarragona y parte con 
D. José Castellet, y al Oeste con la viuda de Joeé Bella.

La deslindada pieza de tierra se halla dividida en dos par
tes aproximadamente iguales, una que limita con la dicha 
carretera de Tarragona y tiene de cabida 34 áreas 59 centi- 
áreas y está destinada á cultivo, y otra que linda cóá el ca
mino de Bella, donde tiene su puerta de entrada; su medida 
superficial es da 33 áreas 75 centiáreas, en la cual existe cons 
truida una fábrica de gas para alumbrado en la forma si
guiente;

Primero. A  mano izquierda al entrar se halla construida 
nna casa que ocupa una superficie solar de 115 metros 79 cen
tímetros cuadrados, compuesta de ba jos y  un pisó cubierto 
m  tejado, la que está destinada á habitación, oficinas* regu
lador y comprobador.

Segundo. Un tanque de suampostaría ordinaria y ladrillo 
que contiene una caldera de cabida 730 metros cúbicos de 
gas. A  maño derecha ál entrar se hallan:

Primero. Un cubierto que ocupa una superficie de 29 me
tros 40 centímetros cuadrados, y sirve para el contador ge
neral de producción.

Segundo. Otro cubierto que ocupa uña superficie de 85 
metros 20 centímetros cuadrados y abierto por la parte del 
patio; sirve para pacificadores y depósito de cal.

Tercero. Otro cubierto que ocupa una superficie de cinco 
metros 57 centímetros cuadrados, y sirve para la palanca ó 
romana de la báscula,

Cuarto. Otro cubidJV* que ocupa una superficie da 192 
mearos 92 centímetros cuad rados, y sirve de cuadra de ret or
ta» y condensación.

Quinto. Otro cubierto qué ocupa una superficie da 289 
metros 29 centímetros cuadrados, J  sirve para almacén de 
carbón, en el que hay enclavada uña chimenea de unos 12 
metros de altura.

Sexto. Otro cubierto que ocupa usa superficie de 118 me
tros ocho centímetros cuadrados, y se halia dividido en dos 
partes, que son almacén y talleres.

Y séptimo. Además existan dos letrims 6 lugares exsnsa- 
dos, un gallinero y un umbráculo, cuya descripción es la qu» 
resulta de los antecedentes obrantes en autos relativos- á la- 
titulación de aquel inmueble, pero que al proeeierse & su va
loración, para mayor inteligencia y claridad de ésta y cirvuns* 
tancias descriptivas de la finca, ha sido levantado por los per
ritos Ingeniaros industriales nombrados, plan© general da la 
misma, cuya valoración, dividida en grupos, es la siguie&ts:

Pesetas.

PRIMER GRUPO— TERRENOS

Superficie del terreno en el cual se hallan em
plazados todos los edificios objeto de esta va
loración, 4.171*61 metros cuadrados. Superfi
cie dei huerto y jardín contiguo 2.131*89 me- 
tros cuadrados. Total, 6.303 50 metros superfi
ciales, equivalentes á un jornal 36 milésimas, 
que á razón de 0*10 pesetas el palmo cua
n d o  ................................. . ................................... 16.577*99

SEGUNDO GRUPO— EDIFICIOS

Entrada principal y muro de cerca........................ 2.239
Casa vivienda; Dirección y oficina, letra I dei 

p la n o ..... ................................................... 6030
Almacén y taller de reparaciones, letra A   1,771*20
Almacén y depósito de carbón, letra C .  ..........  7.232*25
Local para los hornos, condensación y lavado.

letraB D y E ..........................................................  4 323
Castro para la romana de la báscula, letra F . . .  40‘85
Local para los purifica dores, letra G ......... 1.020
Local para el contador de fabricación, letra H .. .  348
Chimenea. ........ .   597 <50
Tanque del gasómetro, letra J............... ! ! ! ! ! ! ! !  3.902*14
R etre te ....* .............................................................. 28
Gallinero.  ............................................................. 125*76
Umbráculo 30
Alcantarilla.............................. ...... ........................... 270
Cobertizo para la fragua, letra B .........................  89*85
Homo de cal en construcción................................. 1 000
Una pluma de agua..................................................  530

Valor de les edificios.......................   30.037*55

TERCER GRUPO—  APARATOS

Hornos, dos de seis retortas y uno de tres con
sus tubos de desprendimiento y barrilete  10.500

Columnas de condensación, lavado, órganos de
un atractor y depósito de agua  ............  5.250

Punficadores de fundición en número de d os .. .  3 500
Contador de fabricación......................    1.400
Caldera del gasómetro con sus accesorios. . . . . .  10.500
Regulador de presión............................... ; ....................  560
Tubería de enlace de los distintos aparatos de
_ fabricación, diámetro seis pulgadas..................  1.093*40
Diez y nueve válvulas de paso...............................  570
Una bascula para carros.........................................  1.0OO
Por vanos objetos, aparato®, órgano®, útiles y 

accesorios de distintas especies, diseminados 
en el patío, almacenes, casa vivienda y ofici
nas/incluyendo el mobiliario de ésta  3.365 70

Valor de los aparatos . # 37.739*10

RESUMEN
Valor de los terrenos * . . . . . ........................ 16 577*99
Valor de los edificios...............................................  30*037*55
Valor de Jos aparatos.........  ..................................  37.739 10

T o t a l ...............................  84.354*64

Cuyo remate tendrá lugar simultáneamente en la sala au
diencia de este Juzgado, y ante el de igual claBe de Valls el 
día 20 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, mediante 
las condiciones siguientes:

1.® Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa judicial ó en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos de esta provincia el 10 por 
100 efectivo del valor total expresado de 84.354 pesetas 64 
céntimos, que sirve de tipo para tal subasta.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partas de dicho avalúo, á excepción de los ejecutantes» 
que podrán efectuarlo sin dicha formalidad.

3.a Los antecedentes de los títulos de la finca cuya su
basta se anuncia, y plano levantado referente á la misma, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario; previ
niéndose que los licitadores deberán conformarse con lo que 
resulte de aquellos títulos, sin derecho á exigir ningunos 
Dtros.

Villanueva y Geltrú 27 de Abril de 1895.=Francisco Mar-* 
fcínez Garrido.=Por su mandado, Manuel Paula Beaols.

X —2144
VILL AVI CIOSA

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera ínstamela 
de este partido de Villaviciosa.

Hago saber que Doña Mada Valdés Veretarra, vecina que 
Eué de esta villa, falleció abintestato el día 11 de Noviesmbrek 
de 1893 en estado de soltera y sin ascendientes ni descera 
dientes legítimos, habiendo acudido á este Juzgado ®1 Pro
curador D. Constantino Alvarez, en nombrado D. Senén G ar
da Caveda, legítimo «©poso de Doña Carmen Valdés Vere- 
terra, solicitando se declarase á ésta, en unión de sus otros 
y únicos hermanes D. Luis, Doña Amalia y D. Miguel, here. 
deros abintestato de la Doña María, su hermana.

Y  cumpliendo con lo que preceptúa el art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se anuncia así por ©1 presenté edicto v 
se llama á tes que se crean con igual ó mejor derecho de los 
que reclaman la herencia, que son los que quedan menciona- 
dos, par» que comparezcan en este Juigado á reclamarla den
tro de treinta días,
„  Dy Á°  "TUlavidoaa *  3 ¿s Majo da 1895.=FraaclB30 
Martmes Valdes,=Por au. mandado, Eladio del Valle.

X —2139¡
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Juzgados municipales.

Ma DRID—HOSPICIO
D. Luis Mafia de Mesa j  Martín, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte, Caballero de la Real Orden ds Isabel la G&tólica, Aspirante á la Judicatura, y Jusz municipal suplente del distrito del Hospicio.
Por el presente se cita y llama á Rafaela Lozano, de diez y m h  años, sirviente, cuyo domicilio p© ignora, vara que el 

día 17 del actual, & 1*8 once d« bu m*n?¿r*, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, Hortaliza, 5, principal, para 
ser icconocida de la lesión sufrida por Rosendo Pastor; tn  la 
inteligencia que de no verificarlo la pwkiá ©1 pes juicio qu© 
b a ja  logar.

Madrid 4 de Mayo de 1895.=Luifl María de Me»©.—El Se
cretario, José Balleeter. J —2571

D. Luis María de Meaa y Martín, Abogado del Ilustre Co
l e g i o  de esta Corte, Cabal,6«,o d* la Real Orden de Isabel la 
Católica, Aspirante & la Judicatura, y Jaez municipal su
plente del distrito del Hospicio.Por el presente se cita k Manuel García Gil, de treinta y 
cuatro años» soltero, cantero, cuyo domicilio se ignora, para que el di* 17 del actual, a las once de su m*ñ<-n&, comparezca m  la audiencia de este Juzgado, p&ra *er reconocido di? la legión sufrida en la calle de TicUno; en la inteligencia que de no verificarlo 1© parará d  perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 da Majo de 1895.=Luis M. de Mesa. =  El Sí ere- 
tirio , José Ballester. J —2572

NOTICIAS OFICÍALES
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 

por gas.

El Consejo de administración de esta. Compañía tRme el 
boDor de prevenir k sus accionistas que á con secuencia de 
no haberse depositado en tiempo oportuno el número de ac - 
cIoxí&b que marcan los estatutos, la junta ge©«ral ordinaria 
convocada para el 11 del actual queda aplazada par& el mar
tes 28 de Mayo, á les onc® de la mañana.

Con axreglo & los estatutos, cu&iqukra qu© sea el número 
de accionistas que concurren y el de acciones que éstos re
presenten, serán válidos *us acuerdos; pero no podrá delibe
rarse más que sobre lo® asuntos enumerados en la primera 
convocatoria.

Esta junta general tendrá lugar in  el domicilio social, 
calle de Alcalá, 31, en Madrid.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones, por lo 
menos, que deseen asistir á esta junta, deberán depositar 
sus acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta, es 
decir, hasta el 22 de Mayo inclusive:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo d© Recoletos, 17, moderno.

En París, *n la sucursal de la reí cridad Sociedad, rué de 
la Víctoire, 69.

Madrid 9 de Mayo de 1895. =Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Director de la Compañía, L. Litscbfousse.

X—2143
Eus&aria.

SOCIEDAD ANÓNIMA
En cumplimiento de lo que disoons el art. 29 de su  ̂esta

tutos, esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 
31 de! corriente mes, i  las cuatro de la tarde, en sus ofisin&s, 
Alameda de M&zamdo, letras J , J.

Bilbao 7 de Mayo de 1895.=El. Prudente del Consejo de 
administración, ei Marqués de Casa Torre.

X—2137

Tranvía del Bajo Ampurdán.
Balance en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas,
DEBE----------------------------- -----------------

Construcción  ..............................................  2.0?0,786‘23
Explotación....................... .................. ................ 124.827-19
Acciones viej«s.................................     942 000
Cuentas corrientes....................................................  60 000
Cija......................................................................... 6.121*04

3.15373446

HABER "
Cipital...................................    1.000.000
Explotación...........................................................  i 36.265*46
"Valores á pagar  .......................... ...........  32.500
Acciones nuevas................................     982.350
Cuentas com entas..............................................  8,283 67
Lucros y daños....................................................   994.335*33

3 153 734*46

Aprobado por la junta general de señores accionistas ce
lebrada el día 6 de Mayo d*s 1895. =  Por el Tranvía 4 el Bajo Ampw4án9 su Presidente, R. Jtmcadella. X—-2136

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 9 de Mayo de 1895.

ALTURA liSMl jES AI Ubi A d¿i Y > «m dad I 1 aire
barómetro Z ~ T ~  DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida
a C° y en y clase del Tiento d e l  c i e l o .¡ milímetros Seco, ®So

©mañana.. 708*21 12 0 9*8 N E ... Calma Casi despej.®
9 mañana.. 7í08‘tí9 í r i  1.T3 SE. . .  B. lig. ídem.&  del día.... 708*38 21*6 14*8 S Idem. ídem.
3 déla tarde 707*39 23'6 15*4 OSO. . Idem.. Nuboso.
©de la tarde 707*23 21*0 14*0 SO... .  ídem.. Idem,
toe  la noche 708*2© 14*6 iv*J SO..., Calma Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 25*7
Idem mínima  ................................................... ..

Diferencia.  ............. . 11 *. .*.!*.*.* Ü i * ..!.!!! 18‘0
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 0. ,  . . . .  32*3Idem id. dentro de una esfera de cristal* .*.’ .* .*.’ 57 3 
Piíéroncia ............253

t Temperatura máxima á cielo descubierto junto ó la
! tierra vegetal ó laborable.......... ...............................  36*2
¡ Idem mínima id................................................................... 4 1
l Diferencia........................................    321
| Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
\ ras ¡kilómetros) .   ........................................................  220
i Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................  1*8
{ Altura id. con respecto á la media anual, á las nue-
j ve horas de la noche     +• 1*3
¡ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (roilíme-
i tros)...........................................................        »

; Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a \ d rid  sobre el estado atm osférico en varios puntos de la
j P en ín su la , á las nueve de la m a ñ an a , y en F rancia  é
j I ta lia  á las siete, el día  9 de Mayo de 1895.

j Aliar* Tempera-
í barométrica *ura c Fuersa
: a 0» an n1.0Ana cióü Estada Estado
i LOCALIDADES y ai niie! en *r4<j0' . , ■ áel

del mar en centesi- um «el cielo, de la mar,
) milímetros, males. Tiento. Tiento.

i S.Sebastián. 766 6 15*4 N.......... Calma . Casi desp.0 Tranq.1
; Bilbao  766” 1 17*8 E . . . .  Idem .. Despejado. »
\ Oviedo  766*6 12*8 N E ...  Idem .. Poco nub.0 »

Coruña (7 h.) 765*3 15*0 E.. . .  B.alig.a Despejado. Tranq.1
: Santiago.... 764*3 16*6 N  Idem... Idem  »
| Orense  763*5 17*0 N Calma.. Id em .  *
• V i g o . . . . . . . .  764*2 16 5 S B.*iig.# Poco nub 0 Tranq.*

| Oporto  764*6 16*1 SO Calma.. Cubierto.. Idem.
1 Lisboa (8 h.). 764'8 146 N E -.. B.4 fte. N u boso ... Oleaje.
| Badajoz  784*3 22*8 NO Calma.. Despejado. »

¡ S. Fern. (7h.) 764*2 17iS E  Brisa... Idem. Tranq.*
S e v illa . .. . . .  763*6 22*6 N E .. .  Idem ..  Idem. . . . .  . »

; M álaga ...... 766*2 20*0 ESE.. Viento. Idem Tranq.*
G ranada.... 762*9 16*1 E Calma.. Idem  »

j A licante.,... 766*0 21*6 N E ...  Idem .. Idem Tranq.1
\ Murcia  767*4 17*6 S   Idem .. Idem  »
i V alencia .... 767T 18*8 S  Idem... Casi desp.0 »
; Palma.  766 4 1S*6 N Brisa. . Idem. Tranq.*
i Barcelona.... 766*0 18*4 S Calma.. Cubierto.. ídem.

■ Teruel  765*2 15*0 N  Idem... Poco nub.0 »
• Zaragoza....
í Soria............  766*1 14*6 SO .... Idem... Idem  »
\ Burgos  763*0 15*0 ENE.. Idem .. Despejado. »
s León.............
; Valladolid... 164*3 ¡9 ‘0 S Idem .. ídem  »
; Salamanca.. 767*2 19*6 SO.. . .  B.* lig.* Idem . . . . ,  »
ri Segovia  762‘0 19‘6 O  Idem. . Cubierto... »

Madrid  764*7 17*1 SE. . .  Idem... Casi desp.0 »
; E scoria l..... 764*0 ]5‘6 NO.. B risa.. Despejado. »

Ciudad Real. 765‘4 18*3 S  Idem. . Idem  »
, Albacete..... 765 0 17‘1 S E .... Idem... Idem  »

i P a r í s . . . . . . .  763*1 12*1 S . . . . .  Calma.. Idem  »
G ris-N ez.,.. 761*6 12*0 fí Idem .. Casi desp.® Tranq.*

; St. Mathieu.. 764*0 41*4 NNO.. Idem... Cubierto.. ídem,
: Islad‘A ix ...  765*7 13*0 ONO.. Brisa.. Idem  dem.
i B iarritz...... 764*9 13*0 » Calma.. Idem Picada.
¿ Clermont.... 765*4 11*4 N  Idem. . Nuboso  »
\ Perpiñán.... 765*3 166 O .. . , .  B ‘ lig,* Poco nub* »

Siete..............  765*0 u*5 N  Calma.. Casi desp,0 Tranq.*
Niza............... 763*4 14*5 E Idem... Idem  Idem.

Boma  763*3 14*4 N Idem... Nuboso. . .  »
i Liorna  763*9 15*0 ENE.. Brisa.. Cubierto.. »
| Palermo  763*2 15*9 » Calma.. Idem... . . .  *
1 Cagliari  761*9 18‘8 NNO,. Brisa. . Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos 

| A yer llo v ió  m  B u rg o s y  B arcelona.

Bolsa de Madrid.
 Cotización oficial del día 9 de Mayo de 1895, comparada  
 con la del día anterior. 

I CAMBIO AL CONTADO

í FONDOS PÚBLICOS ...."■  =
I Día 8. Día 9 ,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 7! 0j0 70*95-71 <qo 70*95
á plazo. 70*85 79*70-65-75 7ü

i fin cor. fir.\ cambio m. 70*70\ 71*60 fin cor. íir. I\ 0*50 prima I5 pequeños. 74 0;0 73D50-:0-25 75-90 »
i 71 (qO-72 0(0 74 0i0
i 72-45-20 30-40-75
j 72*70-71*95-10 15
! 72 95

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. 71*50 71*75* 80
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . .  82 op) 81*70 75 80-75

á plazo » 81*75 fin cor, fir,
con numeración, j

; pequeños, 82*70 . 82 0[0 82‘tu 20 i
; 81*90 83 0(0
; 82*50 25-80-05 15

82 33
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 83'50 83 OjO-83‘15
Idem amortizable al 4 por 100.. . . . .  8 i ‘60 8 í *70

pequeños, 81*85 81‘75-7ü-82 0̂ 0
81*80-90

Obligaciones del Tesoro al portador con t
interés de 5 por 100 anual, vencimien- I
to de 31 de Diciembre de 1894.—-20.094 |
serie A, de 500 pesetas, números 1 á j
20.094.......................................... ...........  101*05 101*05-101 0(0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.. 106 OfO 106 <qo [
pequeños % 106 0(0 106 0(0 í

Idem id. id., emisión de 1390, números j
1 al 485 000....................................... .. 97 0(0 97 0(0-97*10-15-20

pequeños. 97 0(0 97*20
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 10O, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280............................. 99*95 100 0(0

Idem id . id —Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64 000    84*25 * ¡

Acciones del Banco de España........... 387 0(0 386*50
Idem id. id. cantidades pequeñas.....  387 0(0 386*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones a] portador  190*50 190*75-191 0(0 ,
Idem id. id . cantidades pequeñas   » !90‘7^-m  0(0 S

á plazo. » 193*50 fin Julio ¡
próximo voluntad* |

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

í JOaffo Beneücio J)año beneficia

| Albacete...............  0‘20 » Logroño...................  0*25 »
| Alcoy..................... 0*26 » Lorca.........................  0*70 »
! Alicante................. 0*25 » Lugo...........................  0*30 »
I Almería................ 0*25 » Málaga......................   0*26 »
| Avila....................  0*25 » Murcia.......................  0*25 »
- Badajoz................. 0*30 » Orense....*.  0*30 »
i Barcelona............. 0*20 » Oviedo....................... 0*25 »
1 Béjar..................... 0‘3F » Palencia ..............  0*30 »

Bilbao ..........  0‘20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos................... 0*30 » Pamplona.................. 0*25 a

; Cáceres................. 0*30 » Pontevedra  0*25 »
i Cádiz....................  0‘20 * Reus..........................   0*20 »
i Cartagena............  0*20 » Salamanca................  0*25 »
I Castellón..............  0*30 » San Sebastián  0*20 »
í Ciudad Real  0*35 » Santander  . 0*20 »
i Córdoba...............  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »\ Coruña.................  0*25 » Santiago....................  0*20 »
| CueDca..................  0*35 » Segovia  ............ 0*30 *
1 Ferrol................. 0*25 » Sevilla......................  0*20 »
j Gerona.................  0*25 » Soria.........................  0*30 *
: Gijón....................  0*25 » Tarragona................  0*25 »
| Granada..............  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »\ Guadalajara  0*35 » Teruel.......................  0*30 »
I Haro....................  0*25 » Toledo....................... 0*30 »
j Huelva   0*25 » Tudela....................f 0*65 »
í Huesca.................  0*30 » Valencia...................  0”20 »
j Jaén....................  0*30 » Valladolid.................  0*25 »-
i Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo..........................  0*20 »

León......................  0*30 » Vitoria....................... 0*25 »
Lérida  ........ 0*20 » Zamora.....................  0*30 »
Linares.................  0*25 » Zaragoza................... 0*20 »

Bolsas extranjeras.

P arís 8  dk Mayo db  1895
í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 73 25

) 1 Idem id. íd c interior.  ..................  á »
Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................  á »

ñoles j Idem id . al 2 por i 00 exterior    á »
r Idem id. al 3 por 100 exterior   á »
\ Obligaciones de Cuba...........................   á 475*00

Fondos fran- c 3 por 100..................................................... á 102^5
ceses  ( 3 1(2 por 100.....................................   á 107*70

 Consolidados ingleses  ...................  á 106r3l

| Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 12‘50-12‘35.

ANUNCIOS

Guía, o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se halla de venta en el Almacén de la G -a c e ta  d e  M a d r id , situado en la planta haja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
P E S E T A S

Primera clase.........................  20Segunda ídem........................  12Tercera ídem..........................  8En rústica............................... 5
E SCALAFON GENERAL DE LOS  EMPLEADOS DE Administración civil, activos y cesantes, dependientes del Ministerio de la Gobernación, precedido d«l artículo eorreepon- 

dift&te da la ley y d«ri Real decreto orgánico.—Ed’cióíi ofi
cial,—Se halla de venta en d  mismo Almacén d© la G a c e t a  
d b  M a d r id ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS SEL OIA

San Antonio , Arzobispo de Florencia. 

Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO BE LA PRINCESA.—A las nu#ve.—Función 22 
de abobo.—Turno par.— El candidato.— Sustitución regla- mentaría  (estreno).—El colillero (diálogo).—Be Méjico á Vi- llacorneja.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Serie 8.a— 
Tumo 1.° par.— Las castañeras picadas.—Los asistentes.— La cáscara amarga.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—(Be
neficio).—Los alojados.—La petenera (estreno).—Los m oni- gotes.—El tío Tararira.—Carmela.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuarto#.—Viento en popa.—La flor de lis.—El Cura d-$t regimiento.—El ta m bor de granaderos.
GRAN CIRCO DE PARISH.—A las odio y media.—Gran 

función de moda.—Los clowos chinos Walton, la reú a de los 
atletas m s Armioti» y Mr. Arabe^s, la vo* m steriosa, Maxi- 
mLnd B -at, juegos malar ares. EDa> Zuila y Lolu, Satane- 
)la, serpentina y los dtmás principales artistas de la com
pañía.

Entrada genera^ 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.-—A las ocho y tres cuartos.— 

Gran función dedicada al bello sexo madrFeño; tomarán par
te el coloso tirador Mr. León Martín, los Relámpagos, troupe 
Click, la cabeza misteriosa y principales artistas de la com
pañía.

Entrada general, 50 céntimos.


